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Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintitrés (2024) 

 

Finalizado el termino concedido para la subsanación de la reforma de la 

demanda, la parte demandante solicita se admita la misma y se le permita 

posteriormente incorporar al expediente la documental relacionada como “27) 

Derecho de petición presentado a la Federación Nacional de Cafeteros” la cual no se 

adjuntó, o, que de manera subsidiaria se admita la reforma de la demanda en el 

entendido que se desiste de esta prueba documental. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que la reforma a la demanda cumple con 

los requisitos de los artículos 25 y 28 del CPTSS, se admitirá respecto a la 

alteración de hechos, pretensiones y pruebas, teniendo como desistida la 

documental relacionada No. “27) Derecho de petición presentado a la Federación 

Nacional de Cafeteros” y de la misma se correrá traslado a las demandadas por el 

término de cinco (05) días a fin que si a bien lo tienen, emitan pronunciamiento al 

respecto. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE 

DISPOSICIÓN UNICA: ADMITIR la reforma a la demanda, respecto a la alteración 

de hechos, pretensiones y pruebas teniendo como desistida la documental 

relacionada No. “27) Derecho de petición presentado a la Federación Nacional de 

Cafeteros”. Córrase traslado de la misma a los demandados por el término de cinco 

(5) días para su contestación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 30 de abril de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 071 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
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Chinchiná, Caldas. Abril de 2024.

SEÑOR

JUEZ ONCE LABORAL DEL CIRCUITO.

E.S.D.

BOGOTÁ D.C

REF. REFORMA A LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA

INSTANCIA. - 2020 118.

DEMANDANTE: DIEGO ANTONIO MARÍA ZAMBRANO FRANCO.

DEMANDADAS: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES AFP

COLFONDOS - SEGUROS BOLIVAR.

LLAMADAS EN GARANTÍA: SEGUROS BOLÍVAR Y MAPFRE COMPAÑÍA DE

SEGUROS.

ÁLVARO GARCÍA VELÁSQUEZ abogado en ejercicio, portador de la tarjeta

profesional de abogado Nº 296.678 del Consejo Superior de la Judicatura,

identificado como aparece al pie de mi firma, domiciliado en Chinchiná, Caldas;

obrando en condición de apoderado de los SUCESORES PROCESALES del

demandante DIEGO ANTONIO MARIA ZAMBRANO FRANCO identificado con

cédula de ciudadanía N° 10.232.722, todos domiciliados en la ciudad de

Chinchiná, Caldas y dentro del término legal, amparado en el artículo 28 del

código procesal del trabajo y de la seguridad social, respetuosamente presento

ante su despacho REFORMA A LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE

PRIMERA INSTANCIA EN CONTRA DE LA AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y

CESANTÍAS sociedad identificada con NIT 800.149.496-2. entidad privada con

domicilio en la ciudad de Bogotá D.C; representada legalmente por LINA

MARGARITA LENGUA CABALLERO identificada con C.C 50.956.303 o quien

haga sus veces y en contra de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A

persona jurídica de derecho privado con domicilio principal en la ciudad de

BOGOTÁ D.C, identificada con NIT 860.002.503 - 2. representada legalmente

por JOSE MARIA NEIRA GARCÍA identificado con C.C 19.111.763 o quien

haga sus veces. Dentro del expediente bajo el número radicado 2020 - 118. Para

que mediante el trámite legal correspondiente y mediante sentencia condenatoria

en su contra le reconozca a mí representado las pretensiones que indicaré en la

parte petitoria, teniendo en cuenta los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. El Señor DIEGO ANTONIO MARIA ZAMBRANO FRANCO, nació el

día 14 de Noviembre de 1957.

SEGUNDO. A la fecha de presentación de la demanda, el accionante tenía 62

años de edad.

TERCERO. El señor DIEGO ANTONIO MARIA ZAMBRANO FRANCO se

encontraba, en vida, afiliado al sistema general de seguridad social en pensiones



al régimen de ahorro individual con solidaridad a través de la AFP COLFONDOS

S.A y en salud a CAFESALUD EPS.

CUARTO. El accionante fue empleado de la Federación Nacional de Cafeteros de

Colombia en el Centro Nacional de Investigaciones del Café Cenicafe,

desempeñando el cargo de Investigador científico II.

QUINTO. El accionante fue cotizante activo al sistema de seguridad social en

pensiones a través de la entidad accionada.

SEXTO. A la fecha de presentación de la demanda, el señor DIEGO ANTONIO

MARÍA ZAMBRANO FRANCO, acreditaba 1875 semanas cotizadas al sistema

integral de seguridad social en pensiones.

SÉPTIMO. Desde el año 2011, el señor DIEGO ZAMBRANO FRANCO, empezó a

padecer depresión severa con deterioro cognoscitivo que fue deteriorando su

salud mental y física.

OCTAVO. El señor DIEGO ZAMBRANO FRANCO fue diagnosticado entre otras,

con las siguientes patologías:

1. Apnea del sueño.

2. Diabetes mellitus insulinodependiente.

3. Hernia umbilical sin obstrucción y gangrena.

4. Hipertensión esencial primaria.

5. Trastorno mixto de ansiedad y depresión con déficit cognitivo.

6. Cáncer de Colón.

7. Enfermedad cardiovascular.

NOVENO. Esas enfermedades llevaron a que el señor ZAMBRANO FRANCO

perdiera su capacidad para laborar, al servicio de la FEDERACIÓN NACIONAL

DE CAFETEROS DE COLOMBIA

DÉCIMO. Atendiendo al estado de salud del accionante, y a la pérdida de

capacidad laboral evidente que padecía el señor DIEGO ZAMBRANO, su

empleadora, en el año 2015, le prohibió a este el ingreso a las instalaciones de la

empresa conduciendo algún vehículo.

DÉCIMO PRIMERO. Atendiendo al estado de salud del accionante y a su

discapacidad cognitiva evidente, el día 13 de julio de 2016 la empleadora decidió

retirarle las funciones que tenía a su cargo y enviarlo a su casa en aplicación del

artículo 140 del C.S.T.

DÉCIMO SEGUNDO. La EPS CAFESALUD, luego de realizar los tratamientos

existentes, emitió el 16 de abril de 2015 concepto desfavorable de rehabilitación,

determinando que el origen de la enfermedad es común.

DÉCIMO TERCERO. Esa entidad, al expedir ese concepto desfavorable de

rehabilitación indicó que sería remitido a la AFP COLFONDOS, para que aquella

iniciará la valoración por medicina laboral para establecer el grado de pérdida de

capacidad laboral, sin que colfondos hubiese iniciado dicho procedimiento.



DÉCIMO CUARTO. Por ello, de manera particular, el accionante solicito ante la

Junta de Calificación de Invalidez de Risaralda, el inicio del trámite calificación de

pérdida de la capacidad laboral el día 5 de julio del año 2019.

DÉCIMO QUINTO. Para el efecto y de conformidad con lo ordenado por el decreto

1352 de 2013, el accionante, comunicó de manera formal a su empleador y a la

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES - COLFONDOS S.A el inicio

del respectivo trámite, vinculandolos formalmente al mismo.

DÉCIMO SEXTO. El señor Diego Antonio Maria Zambrano Franco fue declarado

inválido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Risaralda a través

de dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral y

ocupacional 10237722 - 1140 del 23 de octubre de 2019.

DÉCIMO SÉPTIMO. En ese dictamen, la Junta Regional de Calificación de

invalidez de Risaralda estableció que el señor DIEGO ZAMBRANO FRANCO

Padecía para esa fecha, un porcentaje de pérdida de capacidad laboral

equivalente a 56.77%.

DÉCIMO OCTAVO. La fecha de estructuración de la invalidez establecida por la

entidad calificadora a través del dictamen ya referido, fue el día 12 de Febrero de

2019.

DÉCIMO NOVENO. El dictamen de Calificación de pérdida de Capacidad Laboral

y ocupacional 10237722 - 1140 del 23 de Octubre de 2019, fue notificado por

aviso y en debida forma a la AFP COLFONDOS el día 18 de Noviembre del 2019,

según se desprende del expediente administrativo que reposa en esa Junta

Regional de Calificación.

VIGÉSIMO. El dictamen de Calificación de pérdida de Capacidad Laboral y

ocupacional 10237722 - 1140 del 23 de Octubre de 2019, fue notificado por aviso

y en debida forma a SEGUROS BOLÍVAR el día 19 de Noviembre del 2019, según

se desprende del expediente administrativo que reposa en esa Junta Regional de

Calificación.

VIGÉSIMO PRIMERO. El dictamen de Calificación de pérdida de Capacidad

Laboral y ocupacional 10237722 - 1140 del 23 de Octubre de 2019, fue notificado

personalmente y en debida forma a la FEDERACIÓN NACIONAL DE

CAFETEROS DE COLOMBIA el día 6 de Noviembre del año 2019, según se

desprende del expediente administrativo que reposa en esa Junta Regional de

Calificación.

VIGÉSIMO SEGUNDO. Según la EPS Cafesalud y la junta regional de calificación

de invalidez, el origen de la enfermedad es de origen y riesgo común.

VIGÉSIMO TERCERO. El señor DIEGO ANTONIO MARIA ZAMBRANO FRANCO

acredita con suficiencia 50 semanas cotizadas dentro de los tres años anteriores

a la fecha de estructuración de la Invalidez.



VIGÉSIMO CUARTO. El accionante solicitó a la AFP COLFONDOS el

reconocimiento y pago de la pensión de invalidez el día 14 de Noviembre de 2019.

VIGÉSIMO QUINTO. Esa petición fue recepcionada por la entidad accionada bajo

el número radicado ASE - 48643 del 14 de noviembre de 2019.

VIGÉSIMO SEXTO. A través de oficio identificado como respuesta a solicitud

191118-000832 del 20 de Noviembre de 2019, COLFONDOS S.A manifestó la

“NO PROCEDENCIA SOLICITUD PENSIÓN CALIFICACIÓN PÉRDIDA DE

CAPACIDAD LABORAL”

VIGÉSIMO SÉPTIMO. A través de oficio expedido el 2 de enero de 2020, dando

respuesta a requerimiento elevado ante la Superintendencia financiera de

Colombia, la entidad accionada Colfondos S.A ratificó la improcedencia del

reconocimiento de la pensión de invalidez solicitada por el señor DIEGO

ZAMBRANO FRANCO, negando de manera definitiva el reconocimiento de dicha

prestación.

VIGÉSIMO OCTAVO. El accionante presentó acción de tutela en contra de la

entidad accionada Colfondos S.A, solicitando el amparo de sus Derechos

Constitucionales Fundamentales al debido proceso y a la seguridad social.

VIGÉSIMO NOVENO. Dicha acción constitucional correspondió por reparto al

Juzgado Segundo Penal Municipal de Control de Garantías para adolescentes de

Manizales bajo el número radicado 2020 07.

TRIGÉSIMO. Esa célula judicial negó por improcedente el amparo constitucional

solicitado a través de sentencia N° 028 del 24 de enero de 2020.

TRIGÉSIMO PRIMERO. Contra esa decisión se presentó recurso de

impugnación; recurso que por reparto correspondió al Juzgado Segundo Penal del

Circuito para Adolescentes de Manizales.

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Esa entidad Judicial confirmó la sentencia impugnada,

arguyendo la necesidad de acudir al Juez natural para zanjar la discusión

planteada.

TRIGÉSIMO TERCERO. El accionante tiene derecho al reconocimiento y pago de

la pensión de invalidez a partir del 12 de Febrero de 2019 fecha en la que se

estructuró la invalidez, atendiendo a que en esa calenda cumplió con los

requisitos establecidos en la ley 100 de 1993.

TRIGÉSIMO CUARTO. El ingreso base de liquidación del accionante, asciende

para el 12 de febrero del año 2019, fecha en que se causó el derecho a la pensión

de invalidez a una suma equivalente a SEIS MILLONES QUINIENTOS

CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS M/Cte.

($6.546.165.oo)

TRIGÉSIMO QUINTO. Por la cantidad de semanas cotizadas que acredita el

accionante al sistema integral de seguridad social, tiene derecho a que se aplique



al ingreso base de liquidación referido en el hecho anterior, una tasa de

reemplazo equivalente al 75% de ese IBL.

TRIGÉSIMO SEXTO: La mesada pensional del accionante por invalidez asciende

a la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS

VEINTICUATRO PESOS M/Cte. ($4.909.624.oo) para el año 2019, de

conformidad con el promedio salarial de los últimos diez años, de conformidad

con la siguiente proyección.

AÑO MES IBC

V

Historico IPCI

IPCF a

2019 V Actual.

2009

Marzo 3.652.000 3.652.000 100 143,267 5.232.102

Abril 3.652.000 3.652.000 100 143,267 5.232.102

Mayo 3.652.000 3.652.000 100 143,267 5.232.102

Junio 3.652.000 3.652.000 100 143,267 5.232.102

Julio 3.652.000 3.652.000 100 143,267 5.232.102

Agosto 3.652.000 3.652.000 100 143,267 5.232.102

Septiembr

e 3.652.000 3.652.000

100 143,267

5.232.102

Octubre 3.652.000 3.652.000 100 143,267 5.232.102

Noviembre 3.652.000 3.652.000 100 143,267 5.232.102

Diciembre 3.652.000 3.652.000 100 143,267 5.232.102

2010

Enero 3.717.000 3.717.000 102,002 143,267 5.220.717

Febrero 3.817.000 3.817.000 102,002 143,267 5.361.172

Marzo 3.802.000 3.802.000 102,002 143,267 5.340.104

Abril 3.802.000 3.802.000 102,002 143,267 5.340.104

Mayo 3.802.000 3.802.000 102,002 143,267 5.340.104

Junio 3.802.000 3.802.000 102,002 143,267 5.340.104

Julio 3.802.000 3.802.000 102,002 143,267 5.340.104

Agosto 3.802.000 3.802.000 102,002 143,267 5.340.104

Septiembr

e 3.802.000 3.802.000

102,002 143,267

5.340.104

Octubre 3.802.000 3.802.000 102,002 143,267 5.340.104

Noviembre 3.802.000 3.802.000 102,002 143,267 5.340.104

Diciembre 3.809.000 3.809.000 102,002 143,267 5.349.936

2011

Enero 3.922.000 3.922.000 105,237 143,267 5.339.328

Febrero 3.922.000 3.922.000 105,237 143,267 5.339.328

Marzo 3.922.000 3.922.000 105,237 143,267 5.339.328

Abril 3.922.000 3.922.000 105,237 143,267 5.339.328



Mayo 3.922.000 3.922.000 105,237 143,267 5.339.328

Junio 3.922.000 3.922.000 105,237 143,267 5.339.328

Julio 3.922.000 3.922.000 105,237 143,267 5.339.328

Agosto 3.922.000 3.922.000 105,237 143,267 5.339.328

Septiembr

e 3.922.000 3.922.000

105,237 143,267

5.339.328

Octubre 3.922.000 3.922.000 105,237 143,267 5.339.328

Noviembre 3.922.000 3.922.000 105,237 143,267 5.339.328

Diciembre 4.668.000 4.668.000 105,237 143,267 6.354.917

2012

Enero 4.898.000 4.898.000 109,157 143,267 6.428.521

Febrero 4.898.000 4.898.000 109,157 143,267 6.428.521

Marzo 4.898.000 4.898.000 109,157 143,267 6.428.521

Abril 4.898.000 4.898.000 109,157 143,267 6.428.521

Mayo 4.898.000 4.898.000 109,157 143,267 6.428.521

Junio 4.898.000 4.898.000 109,157 143,267 6.428.521

Julio 6.465.000 6.465.000 109,157 143,267 8.485.175

Agosto 4.898.000 4.898.000 109,157 143,267 6.428.521

Septiembr

e 4.912.000 4.912.000

109,157 143,267

6.446.896

Octubre 4.912.000 4.912.000 109,157 143,267 6.446.896

Noviembre 4.912.000 4.912.000 109,157 143,267 6.446.896

Diciembre 4.912.000 4.912.000 109,157 143,267 6.446.896

2013

Enero 5.104.000 5.104.000 111,816 143,267 6.539.629

Febrero 5.110.000 5.110.000 111,816 143,267 6.547.317

Marzo 5.110.000 5.110.000 111,816 143,267 6.547.317

Abril 5.110.000 5.110.000 111,816 143,267 6.547.317

Mayo 5.110.000 5.110.000 111,816 143,267 6.547.317

Junio 6.745.000 6.745.000 111,816 143,267 8.642.202

Julio 5.165.000 5.165.000 111,816 143,267 6.617.787

Agosto 5.116.000 5.116.000 111,816 143,267 6.555.004

Septiembr

e 5.110.000 5.110.000

111,816 143,267

6.547.317

Octubre 5.110.000 5.110.000 111,816 143,267 6.547.317

Noviembre 5.110.000 5.110.000 111,816 143,267 6.547.317

Diciembre 5.110.000 5.110.000 111,816 143,267 6.547.317

2014

Enero 5.316.000 5.316.000 113,983 143,267 6.681.779

Febrero 5.316.000 5.316.000 113,983 143,267 6.681.779

Marzo 5.316.000 5.316.000 113,983 143,267 6.681.779



Abril 5.316.000 5.316.000 113,983 143,267 6.681.779

Mayo 5.316.000 5.316.000 113,983 143,267 6.681.779

Junio 5.316.000 5.316.000 113,983 143,267 6.681.779

Julio

12.241.00

0

12.241.00

0

113,983 143,267

15.385.940

Agosto 9.471.000 9.471.000 113,983 143,267 11.904.276

Septiembr

e 6.840.000 6.840.000

113,983 143,267

8.597.323

Octubre 5.316.000 5.316.000 113,983 143,267 6.681.779

Noviembre 5.316.000 5.316.000 113,983 143,267 6.681.779

Diciembre 5.316.000 5.316.000 113,983 143,267 6.681.779

2015

Enero 5.523.000 5.523.000 118,152 143,267 6.697.006

Febrero 5.523.000 5.523.000 118,152 143,267 6.697.006

Marzo 5.523.000 5.523.000 118,152 143,267 6.697.006

Abril 5.523.000 5.523.000 118,152 143,267 6.697.006

Mayo 5.523.000 5.523.000 118,152 143,267 6.697.006

Junio 5.523.000 5.523.000 118,152 143,267 6.697.006

Julio 7.300.000 7.300.000 118,152 143,267 8.851.737

Agosto 5.530.000 5.530.000 118,152 143,267 6.705.494

Septiembr

e 5.530.000 5.530.000

118,152 143,267

6.705.494

Octubre 5.530.000 5.530.000 118,152 143,267 6.705.494

Noviembre 5.530.000 5.530.000 118,152 143,267 6.705.494

Diciembre 5.530.000 5.530.000 118,152 143,267 6.705.494

2016

Enero 5.917.000 5.917.000 126,149 143,267 6.719.882

Febrero 5.917.000 5.917.000 126,149 143,267 6.719.882

Marzo 5.917.000 5.917.000 126,149 143,267 6.719.882

Abril 5.917.000 5.917.000 126,149 143,267 6.719.882

Mayo 5.917.000 5.917.000 126,149 143,267 6.719.882

Junio 5.917.000 5.917.000 126,149 143,267 6.719.882

Julio 9.040.000 9.040.000 126,149 143,267 10.266.645

Agosto 5.917.000 5.917.000 126,149 143,267 6.719.882

Septiembr

e 5.917.000 5.917.000

126,149 143,267

6.719.882

Octubre 5.917.000 5.917.000 126,149 143,267 6.719.882

Noviembre 5.917.000 5.917.000 126,149 143,267 6.719.882

Diciembre 5.917.000 5.917.000 126,149 143,267 6.719.882

2017

Enero 6.318.000 6.318.000 132,846 143,267 6.813.601

Febrero 6.332.000 6.332.000 132,846 143,267 6.828.699



Marzo 6.331.703 6.331.703 132,846 143,267 6.828.379

Abril 6.331.703 6.331.703 132,846 143,267 6.828.379

Mayo 6.331.703 6.331.703 132,846 143,267 6.828.379

Junio 6.331.703 6.331.703 132,846 143,267 6.828.379

Julio 8.357.848 8.357.848 132,846 143,267 9.013.460

Agosto 6.331.703 6.331.703 132,846 143,267 6.828.379

Septiembr

e 6.331.703 6.331.703

132,846 143,267

6.828.379

Octubre 6.331.703 6.331.703 132,846 143,267 6.828.379

Noviembre 6.331.703 6.331.703 132,846 143,267 6.828.379

Diciembre 6.331.703 6.331.703 132,846 143,267 6.828.379

2018

Enero 5.369.284 5.369.284 138,854 143,267 5.539.920

Febrero 5.369.284 5.369.284 138,854 143,267 5.539.920

Marzo 5.369.284 5.369.284 138,854 143,267 5.539.920

Abril 5.369.284 5.369.284 138,854 143,267 5.539.920

Mayo

13.423.21

0

13.423.21

0

138,854 143,267

13.849.800

Junio 5.369.284 5.369.284 138,854 143,267 5.539.920

Julio 8.053.926 8.053.926 138,854 143,267 8.309.880

Agosto 5.369.284 5.369.284 138,854 143,267 5.539.920

Septiembr

e 5.369.284 5.369.284

138,854 143,267

5.539.920

Octubre 5.369.284 5.369.284 138,854 143,267 5.539.920

Noviembre

13.423.21

0

13.423.21

0

138,854 143,267

13.849.800

Diciembre 5.369.284 5.369.284 138,854 143,267 5.539.920

2019

Enero 5.691.441 5.691.441 143,267 143,267 5.691.441

Febrero 5.691.441 5.691.441 143,267 143,267 5.691.441

Total

785.539.82

3

Promedio

IBL

últimos

10 años a

2019 6.546.165

Mesada

Pensional

a 2019

(75%) 4.909.624



TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Para el año 2020 aplicando el IPC certificado por el

DANE, la mesada pensional del accionante debe ascender a la suma de CINCO

MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA PESOS M/Cte.

($5.096.190.oo)

TRIGÉSIMO OCTAVO. Debido a las patologías de base y a su deteriorado estado

de salud, el señor DIEGO ANTONIO MARIA ZAMBRANO FRANCO,

lamentablemente falleció el día 5 de febrero de 2021.

TRIGÉSIMO NOVENO. Debido a ello, la señora LILIANA GIRALDO GIRALDO en

calidad de cónyuge supérstite del causante, solicito a la AFP COLFONDOS el

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes.

CUADRAGÉSIMO. De manera inexplicable y obrando de mala fé, COLFONDOS

negó el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, argumentando que

hasta tanto no fuera retirada la demanda que conoce su despacho, no

reconocería la pensión de sobrevivencia.

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. En razón a ello, la señora LILIANA GIRALDO

GIRALDO presentó acción de tutela teniente a obtener el reconocimiento y pago

de la pensión de sobrevivientes, acción constitucional que correspondió por

reparto al Juzgado Civil del Circuito de Chinchiná, Caldas bajo radicado

20210019700.

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. A través de sentencia proferida el 11 de octubre de

2021, ese despacho judicial amparó los derechos fundamentales de la señora

GIRALDO GIRALDO y ordenó a COLFONDOS, reconocer y pagar en su favor la

mesada pensional de sobrevivientes a partir del día 5 de Febrero de 2021, fecha

del fallecimiento del causante.

CUADRAGÉSIMO TERCERO. Así mismo, en esa providencia judicial ordenó a la

AFP COLFONDOS, continuar pagando esa pensión, hasta tanto y cuanto la

jurisdicción ordinaria laboral no definiera otra cosa.

CUADRAGÉSIMO CUARTO. A la fecha, el retroactivo pensional causado en favor

del señor DIEGO ZAMBRANO FRANCO entre el 12 de febrero de 2019 y el 5 de

febrero de 2021 asciende a una suma equivalente a CIENTO TREINTA Y UN

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y

UN PESOS M/Cte. ($131.861.851.oo) discriminado de la siguiente manera:

Año IPC

Mesada

Pensional

Retroactivo mes

de Febrero de

2019. (17 Días)

Retroactivo

Pensional

Total

2019 3.80% 4.909.624 2.782.120

$56.787.984

(Marzo a

diciembre) $59.570.104

2020 1.61% 5.096.190

$66.250.470

(13 mesadas) $66.250.470

2021 5.178.238 $6.041.277 $6.041.277



(1 de enero a

5 febrero)

TOTAL $131.861.851

CUADRAGÉSIMO QUINTO. La entidad accionada debe reconocer y pagar

intereses moratorios a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia

Financiera por la demora en el reconocimiento y pago de la pensión de invalidez

de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la ley 100 de 1993 y sobre

la base de las mesadas adeudadas.

CUADRAGÉSIMO SEXTO. Seguros Bolívar S.A Es la entidad aseguradora que

asume el riesgo de invalidez de los afiliados a Colfondos S.A por lo que se

encuentra legitimada por pasiva para concurrir a este proceso.

PRETENSIONES

Respetuosamente le solicito a usted Señor(A) Juez

DECLARATIVAS PRINCIPALES.

PRIMERO. DECLARE. que el señor DIEGO ANTONIO MARÍA ZAMBRANO

FRANCO adquirió el estatus de invalidez a partir del día 12 de Febrero de 2019

en un porcentaje equivalente al 56.77% de conformidad con lo establecido en el

dictamen N° 10237722 - 1140 del 23 de Octubre de 2019 expedido por la Junta

Regional de Calificación de Invalidez de Risaralda.

SEGUNDO. DECLARE que el señor ZAMBRANO FRANCO acreditó los requisitos

establecidos en el artículo 39 de la ley 100 de 1993 para acceder a una pensión

de invalidez el día 12 de Febrero del año 2019.

TERCERO. DECLARE que la AFP COLFONDOS S.A debe reconocer y pagar en

su favor una pensión de invalidez por origen o riesgo común a partir del día 12 de

Febrero de 2019 percibiendo 13 mesadas pensionales al año y hasta el 5 de

Febrero de 2021, fecha en que falleció el señor ZAMBRANO FRANCO..

CUARTO. DECLARE que la entidad accionada COLFONDOS debe reconocer y

pagar intereses moratorios a la tasa máxima legal certificada por la

superintendencia financiera de colombia de conformidad con el artículo 141 de la

ley 100 de 1993 en favor de mi representado.

QUINTO. DECLARE que atendiendo al fallecimiento del causante DIEGO

ANTONIO MARIA ZAMBRANO FRANCO, el pago debe hacerse a sus sucesores

procesales en la proporción indicada por la Ley.



CONDENATORIAS PRINCIPALES.

PRIMERO. CONDENE a la AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS a

reconocer y pagar una pensión de invalidez en favor del señor DIEGO ANTONIO

MARÍA ZAMBRANO FRANCO identificado en vida con C.C 10.237.722 a partir

del 12 de Febrero de 2019 en cuantía equivalente a CUATRO MILLONES

NOVECIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/Cte.

($4.909.624.oo), correspondiente al 75% del Ingreso Base de Liquidación

resultante del promedio Salarial de los últimos 10 años, según lo discriminado en

el hecho vigésimo cuarto de este escrito.

SEGUNDO. CONDENE a la AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS a

reconocer y pagar el retroactivo pensional a que tiene derecho el accionante a

partir del 13 de Febrero de 2019 y hasta el 5 de febrero de 2021(Fecha de su

fallecimiento), tasado a la fecha de presentación de esta demanda en una cifra

equivalente CIENTO TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/Cte. ($131.861.851.oo)

discriminado de la siguiente manera:

Año IPC

Mesada

Pensional

Retroactivo mes

de Febrero de

2019. (17 Días)

Retroactivo

Pensional

Total

2019 3.80% 4.909.624 2.782.120

$56.787.984

(Marzo a

diciembre) $59.570.104

2020 1.61% 5.096.190

$66.250.470

(13 mesadas) $66.250.470

2021 5.178.238

$6.041.277

(1 de enero a

5 febrero) $6.041.277

TOTAL $131.861.851

TERCERO. CONDENE a la AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS a

incrementar la mesada pensional referida en precedencia año a año, hacia futuro

en base al índice de precios al consumidor certificado por el DANE.

CUARTO. CONDENE a la AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS a

reconocer y pagar intereses moratorios a la tasa máxima legal certificada por la

Superintendencia Financiera de Colombia a partir del día 2 de Enero de 2020,

fecha en que la entidad accionada negó el reconocimiento pensional solicitado de

conformidad con el artículo 141 de la ley 100 de 1993.

QUINTO. CONDENE en costas y agencias en derecho a la entidad accionada y a

las llamadas en garantía en caso de oposición.



SEXTO. Las demás pretensiones que considere el despacho en virtud de las

facultades extra y ultra petita.

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS

En caso de no encontrar los presupuestos necesarios para condenar al pago de

intereses moratorios, le ruego a usted

PRIMERO. CONDENE a la AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS a

indexar o actualizar monetariamente el valor a pagar de cada una de las mesadas

pensionales en aras de evitar la pérdida de poder adquisitivo constante del

dinero.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

Artículos 48, 53 y 54 de la Constitución Política.

Artículos 21, 38, 39, 40, 41, 69, 70 y 141 de la ley 100 de 1993.

Artículos 1 numeral 3, 28 numeral 6, 29 literal a del decreto 1352 de 2013.

RAZONES DE DERECHO

EL ARTÍCULO 48 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, LA SEGURIDAD SOCIAL

Y LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL A LAS PERSONAS DISMINUIDAS

FÍSICAS, PSÍQUICAS O SENSORIALMENTE MÁXIME CUANDO FUERON

DECLARADAS INVÁLIDAS.

El artículo 48 de la Carta Política consagra el derecho a la seguridad social que le

asiste a todos los ciudadanos colombianos. Ese derecho Constitucional ha sido

catalogado como irrenunciable, a partir de allí se ha establecido que por esa

naturaleza no le es dable a las entidades del sistema de seguridad social inaplicar

las normas pensionales que le sean más favorables al trabajador o afiliado según

el caso, pues no pudiendo este renunciar a esos derechos mínimos, el sistema

debe garantizar su cumplimiento íntegro.

De vieja data el precedente jurisprudencial emanado de las altas Cortes como

órganos de cierre en cada una de sus jurisdicciones, ha sido pacífico en sostener

que el derecho a la Seguridad Social reviste el carácter de fundamental, al estar

estrechamente ligado con prerrogativas constitucionales fundamentales como el

Mínimo Vital y la Vida Digna.

Por otra parte, debe manifestarse que las personas que han sido declaradas por

autoridad médica competente como inválidas, son sujetos de especial protección

constitucional, pues incluso como lo ha entendido la jurisprudencia, la

calificación no es un requisito sine quanon para desconocer esa condición, por lo

que la producción de la misma es apenas una formalidad para poder acceder a

las garantías del sistema de seguridad social integral cuando se cumplen los

requisitos legales para el efecto, pero la discapacidad no es una condición que

requiera ser para efectos de inclusión demostrada con documento alguno.



DEL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD CONSTITUCIONAL, LA

IRRENUNCIABILIDAD A LOS DERECHOS MÍNIMOS E INDISCUTIBLES.

El artículo 53 del estatuto superior, estableció los principios rectores de las

relaciones laborales y de seguridad social que son regulados a través del

desarrollo legal correspondiente, en este caso todo el marco jurídico legal de la

pensión de invalidez en el régimen de ahorro individual, que por mandato legal se

remite a la regulación que para esa prestación hay en el régimen de prima media

con prestación definida.; Ese canon Constitucional establece en cuanto al

principio de favorabilidad lo siguiente:

(...) “ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La

ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes

principios mínimos fundamentales:

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración

mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de

trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los

beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades

para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles;

situación más favorable al trabajador en caso de duda en la

aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho;

primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los

sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la

capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección

especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad.

El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste

periódico de las pensiones legales.

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados,

hacen parte de la legislación interna.

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden

menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los

trabajadores.” (...)

NEGRILLAS PROPIAS

A partir de esa normativa, ha sido pacífica la Jurisprudencia de la Sala Laboral

de la Honorable Corte Suprema de Justicia en sostener que las leyes en materia

pensional tienen un carácter progresivo del derecho irrenunciable a la seguridad

social.

A partir de allí debe decirse que la Administradora Privada de Pensiones esta

negando sin justificación legal alguna el reconocimiento y pago de la pensión de



invalidez al accionante, anteponiendo a sus derechos fundamentales una

interpretación contraria a derecho de las normas que regulan la calificación del

estado de invalidez de los ciudadanos Colombianos.

DEL ESTADO DE LA INVALIDEZ Y SU CALIFICACIÓN.

El artículo 38 de la ley 100 de 1993 estableció como requisito sine qua non para

obtener el reconocimiento y pago de la prestación pensional solicitada, el estado

de invalidez de una persona, definiendo el mismo como toda circunstancia no

provocada intencionalmente por el trabajador que lo lleve a perder más del 50%

de su capacidad laboral.

Más adelante la misma norma estableció a través del artículo 41 las reglas

relativas a la calificación de la invalidez. A través de ese artículo el legislador

estableció en primer lugar, que el estado de invalidez será establecido o

determinado en base al manual único para la calificación de la invalidez, en este

caso el adoptado a través del decreto 1507 de 2014; en segundo lugar que

corresponde a las entidades del sistema integral de seguridad social, como EPS,

Administradoras de Pensiones, Aseguradoras del riesgo de invalidez o muerte,

ARL, entre otras calificar en primera oportunidad el origen y el grado de pérdida

de capacidad laboral de un afiliado. Adicional a ello regula de manera general lo

atinente a la calificación de pérdida de capacidad laboral. Valga decir que dicha

norma regula o establece la regla general aplicable a la mayoría de casos en que

se hace necesaria la Calificación de la PCL para poder acceder a las prerrogativas

propias del sistema pensional Colombiano.

Por otra parte y como excepción a esa regla general, el legislador expidió el

decreto 1352 de 2013, a través del cual reglamentó entre otras, el funcionamiento

de las Juntas Regionales de Calificación de invalidez y el trámite para adelantar

los dictámenes que son competencia de esas entidades de calificación. Esa norma

estableció en su artículo 1 el campo de aplicación, siendo su tenor literal el

siguiente:

(...) “ARTICULO 1. Campo de aplicación. El presente decreto

se aplicará a las siguientes personas y entidades:

3. De conformidad con las personas que requieran dictamen

de pérdida de capacidad laboral para reclamar un derecho o

para aportarlo como prueba en procesos judiciales o

administrativos, deben demostrar el interés jurídico e indicar

puntualmente la finalidad del dictamen, manifestando de

igual forma cuáles son las demás partes interesadas, caso en

el cual, las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez

actuarán como peritos, y contra dichos conceptos no

procederán recursos, en los siguientes casos:

a) Personas que requieren el dictamen para los fines

establecidos en este numeral.

b) Entidades bancarias o compañía de seguros.

c) Personas con derecho a las prestaciones y beneficios

contemplados en la Ley 418 de 1997.” (...)



Por su parte el capítulo IV del referido decreto establece las condiciones para el

inicio del proceso de calificación excepcional ante las Juntas Regionales de

Calificación de la invalidez; es así como el numeral 6 del artículo 28 de ese

decreto establece lo siguiente:

(...) “ARTíCULO 28. Presentación de la solicitud. La solicitud ante la

junta podrá ser presentada por:

6. El trabajador o su empleador.” (...)

Por su parte el numeral a del artículo 29 ibídem establece lo siguiente:

(...) “ARTICULO 29. Casos en los cuales se puede recurrir

directamente ante las Juntas Regionales de Calificación de

Invalidez. El trabajador o su empleador, el pensionado por invalidez

o aspirante a beneficiario podrán presentar la solicitud de

calificación o recurrir directamente a la Junta de Calificación de

Invalidez en los siguientes casos:

a) Si transcurridos treinta (30) días calendario después de

terminado el proceso de rehabilitación integral aún no ha sido

calificado en primera oportunidad, en todos los casos, la calificación

no podría pasar de los quinientos cuarenta (540) días de ocurrido el

accidente o diagnosticada la enfermedad, caso en el cual tendrá

derecho a recurrir directamente a la Junta.” (...)

Establecido el marco jurídico anterior, debe indicarse que el decreto 1352 de

2013 estableció la posibilidad en cabeza de las personas enlistadas en esa norma

de acudir directamente a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez, en

aras de establecer el porcentaje de PCL que padecen y establecer así a posteriori

si pueden o no acceder a los beneficios prestacionales económicos del sistema

pensional; adicional a ello el referido decreto nace como una respuesta a la

negligente actuación de las entidades del sistema que no califican oportunamente

a los ciudadanos que así lo requieren, torpedeando en ese sentido el acceso a la

prestación pensional por invalidez y demás prerrogativas que consagra el

ordenamiento jurídico.

Establecido lo anterior, debe indicarse que el señor DIEGO ANTONIO MARIA

ZAMBRANO FRANCO, haciendo uso de lo establecido en el pluricitado decreto

1352 de 2013 acudió a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de

Risaralda, entidad que profirió el dictamen de PCL 10237722 - 1140 a través del

cual declaró como persona invalida al accionante, estableciendo como fecha de de

estructuración de ese estado el día 12 de Febrero de 2019, haciendo eso sí uso de

las facultades legales que para el efecto le confirió la norma mencionada. Debe

indicarse además que las entidades accionadas fueron citadas al inicio del

proceso de calificación adelantado por esa junta, pues así lo exige la norma y así

lo hizo la entidad, sin embargo como es su costumbre guardaron un silencio

negligente y no hicieron pronunciamiento alguno al respecto. Posteriormente una

vez fue expedido el dictamen referido, la Junta de Calificación notificó a las

entidades accionadas de la expedición del mismo, vale decir que de nuevo



guardaron silencio y nada dijeron sobre el particular. Una vez mi representado

reclamo el derecho pensional que aquí se pretende, fue cuando las entidades

accionadas amparadas en una interpretación contralegem del decreto 1352 de

2013 decidieron desconocer el dictamen válidamente expedido y negar como lo

hicieron el derecho prestacional que reclama mi representado.

Ahora bien debe resaltarse que en el caso concreto, los postulados del literal A del

artículo 29 del decreto 1352 de 2013 se cumplieron de la siguiente manera:

- El proceso de rehabilitación integral adelantado por CAFESALUD EPS

finalizó el día 16 de Julio de 2015, esa entidad claramente concluyó que el

mismo era desfavorable y que debía remitirse al Fondo de Pensiones para

que este adelantara la Calificación de PCL. Ese trámite es un trámite

interadministrativo que se adelanta entre la EPS Y EL FONDO DE

PENSIONES.

- Transcurridos 30 días de finalizado ese proceso de rehabilitación,

COLFONDOS no inició el trámite de calificación de PCL del accionante, ni

siquiera lo requirió para solicitar documentación al respecto, o por lo

menos nunca notificó en tal sentido al señor Diego Zambrano.

- A partir de allí estando dentro de los postulados del decreto 1352 de 2013,

mi representado decidió acudir a la Junta de Calificación de invalidez de

manera directa, pues no había recibido asesoría alguna por parte de la AFP

sobre el particular y atendiendo a que tenía el interés jurídico para iniciar

dicho trámite.

- Una vez iniciado el proceso de calificación, el mismo fue notificado en

debida forma a la AFP, a la Aseguradora del Riesgo Seguros Bolívar y a los

demás interesados, pues esa función la cumplió a cabalidad la Junta

Regional de Calificación de Invalidez de Risaralda.

- Así mismo de conformidad con los postulados de la norma en mención, se

indicó claramente en la solicitud de calificación que el dictamen solicitado

era para acudir a reclamar una pensión de invalidez ante colfondos en

caso de que el dictamen saliera favorable a los intereses del señor

Zambrano Franco, por lo que el dictamen no solo fue expedido en

cumplimiento a todos y cada uno de los requisitos de la norma, sino que se

dió en el marco del debido proceso a las entidades accionadas, pues a ellas

se les notificó el inicio del proceso, y en su momento nada dijeron sobre el

particular.

De todo lo anterior, puede concluirse que el señor ZAMBRANO FRANCO demostró

el interés jurídico para acudir directamente a la Junta Regional tal y como lo

hizo, por lo que el dictamen pericial que expidió esa entidad es vinculante para

las entidades del sistema y en consecuencia demuestra con suficiencia el estado

de invalidez que padece el accionante.

Adicional a lo anterior, debe indicarse que la Honorable Sala de Casación Laboral

de la Corte Suprema de Justicia, en vasto precedente jurisprudencial ha

establecido que, no es necesario acudir a través de un procedimiento

administrativo a las entidades administradoras de pensiones para obtener la

calificación de la invalidez y de contera el reconocimiento y pago de una pensión

de invalidez, pues esto es una decisión que corresponde en estricto derecho

adoptar al Juez Natural, en este caso su despacho por la naturaleza del asunto y



siempre en base al material probatorio que se aporta y que permita concluir al

fallador de instancia el estado de invalidez del reclamante. Al respecto ese alto

tribunal a través de sentencia SL 1044 de 2019 con ponencia de la Dra. CLARA

CECILIA DUEÑAS QUEVEDO estableció :

(...) “

.” (...)

Continuando con su argumentación el Alto Tribunal manifestó:

(...) “



.” (...)

Más adelante el alto tribunal estableció:

(...) “

“.(...)

Para finalizar debe indicarse que el precedente jurisprudencial emanado de la

Corte Constitucional ha establecido que las controversias sobre el dictamen de

PCL deben ser ventiladas ante la Jurisdicción Ordinaria por la entidad que

pretende desconocer el dictamen y no del afiliado, pues este es la parte débil de

esa relación y no se encuentra en el deber de soportar esa ignominiosa carga.



Aquí debe indicarse que para Diego Zambrano no existe ninguna controversia

sobre el dictamen que lo declaró inválido, por lo que no es él quien debe

demandar el dictamen si no las entidades que lo quieren desconocer, y hasta

tanto eso no ocurra el dictamen goza de validez y debe ser plenamente aplicado

para el estudio prestacional solicitado. Sobre el particular la Honorable Corte

Constitucional a través de sentencia T - 726 de 2007 con ponencia de la Doctora

CATALINA BOTERO MARINO estableció:

Sentencia T - 726 de 2007 M.P CATALINA BOTERO MARINO.

(...) “En todo caso, mientras no se pronuncie la jurisdicción laboral,

las decisiones de las juntas de calificación de invalidez deben ser

obedecidas. Las mismas, aún cuando por sí mismas no tienen la

virtud de zanjar controversias de modo definitivo, acabarán

siéndolo si son confirmadas por el juez ordinario o si terminan no

siendo impugnadas ante la jurisdicción laboral”. (...)

Más adelante en la misma providencia, el alto tribunal indicó:

Es cierto, como en efecto lo ha sostenido esta Corporación, que las

juntas de calificación de invalidez no administran justicia, pero de

ello no se sigue, como erradamente concluye Suratep, que las

decisiones de tales juntas no deban ser acatadas por parte de las

administradoras de riesgos profesionales, al menos, mientras la

jurisdicción laboral decide la controversia definitivamente. Piénsese,

por ejemplo, en los actos administrativos: mediante los mismos por

regla general no se administra justicia, pero ningún profesional del

derecho se atrevería a poner en duda su carácter vinculante y

ejecutorio. En idéntico sentido, algunos actos sui generis o

especiales de entidades privadas que cumplen funciones públicas,

tienen carácter vinculante, pese a no ser actos de naturaleza

judicial y son obligatorios hasta que sean revocados por la

autoridad competente.

En la decisión citada por Suratep, la Corte en efecto establece que

“los procedimientos adelantados por las juntas de calificación de

invalidez no tienen naturaleza administrativa ni jurisdiccional,

porque su finalidad es exclusivamente la certificación de la

incapacidad laboral para efectos del reconocimiento de las

prestaciones sociales que la requieren. En esa medida, los

dictámenes que las juntas de calificación expiden no tienen la

virtud de resolver de manera definitiva las controversias surgidas

en torno al grado de invalidez ni de producir efectos de cosa

juzgada”[24]. Efectivamente, como ya se anotó, corresponde al juez

laboral resolver de modo definitivo y con efectos de cosa juzgada las

controversias que giren alrededor de los dictámenes expedidos por

las juntas de calificación de invalidez[25]. Pero ello en ningún modo

implica que tales dictámenes, habida cuenta la naturaleza sui

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/t-726-07.htm#_ftn24
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generis que los caracteriza según los lineamientos que se acaban de

describir, carezcan de carácter vinculante mientras la jurisdicción

laboral no se pronuncia al respecto. Es por ello que en la misma

sentencia citada por Suratep esta Corporación también aclara lo

siguiente:

“[L]as juntas de calificación de invalidez emiten

decisiones que constituyen el fundamento jurídico

autorizado, de carácter técnico científico, para proceder

con el reconocimiento de las prestaciones sociales cuya

base en derecho es la pérdida de la capacidad laboral de

los usuarios del sistema de seguridad social. Como ya se

dijo, el dictamen de las juntas es la pieza fundamental

para proceder a la expedición del acto administrativo de

reconocimiento o denegación de la pensión que se

solicita. En este sentido, dichos dictámenes se

convierten en documentos obligatorios para efectos del

reconocimiento de las prestaciones a que se ha hecho

alusión”[26]. (Subrayado fuera del texto)

De igual manera en la sentencia T - 265 de 2018 MP. CRISTINA PARDO

SCHLESINGER la Corte Constitucional estableció:

(...) “Por lo anterior, con el fin de determinar la entidad

responsable de reconocer y pagar las prestaciones

asistenciales o económicas a que tiene derecho la persona o

beneficiario, previamente debe existir la calificación del

origen de la enfermedad o del accidente de trabajo. En este

caso, si el origen de la invalidez es profesional, será a cargo

de la Administradora de Riesgos Laborales. Caso contrario,

si se trata de origen común, tal responsabilidad deberá ser

asumida por la Administradora de Pensiones

correspondiente, siempre y cuando se reúnan los requisitos

para ello.

Esta Corporación ha señalado la importancia de los

dictámenes proferidos por las Juntas de Calificación de

Invalidez, ya que sus decisiones constituyen “el fundamento

jurídico autorizado, de carácter técnico científico, para

proceder con el reconocimiento de las prestaciones sociales

cuya base en derecho es la pérdida de la capacidad laboral

de los usuarios del sistema de seguridad social. Como ya se

dijo, el dictamen de las juntas es la pieza fundamental para

proceder a la expedición del acto administrativo de

reconocimiento o denegación de la pensión que se solicita.

En este sentido, dichos dictámenes se convierten en

documentos obligatorios para efectos del reconocimiento de

las prestaciones a que se ha hecho alusión”(...)

LA PENSIÓN DE INVALIDEZ EN EL RAIS

En desarrollo de los cánones constitucionales previamente referidos, el legislador

expidió la ley 100 de 1993 que a través de los artículos 69 y 70 reguló la

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/t-726-07.htm#_ftn26


prestación que por invalidez deben reconocer las AFP a los ciudadanos que

acrediten los requisitos legales para el efecto establecidos en la ley.

El referido artículo 69 de esa norma indica:

(...) “ARTÍCULO 69. PENSIÓN DE INVALIDEZ. El estado de invalidez,

los requisitos para obtener la pensión de invalidez, el monto y el

sistema de su calificación en el régimen de ahorro individual con

solidaridad, se regirá por las disposiciones contenidas en los

artículos 38, 39, 40 y 41 de la presente Ley.” (...)

Esa norma hace una remisión expresa al contenido de los artículos allí citados,

considerando prudente traer a colación lo establecido en el artículo 39 ibidem,

cuyo tenor literal es el siguiente:

(...) “ARTÍCULO 39. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE

INVALIDEZ. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 860 de

2003. El nuevo texto es el siguiente:> Tendrá derecho a la pensión

de invalidez el afiliado al sistema que conforme a lo dispuesto en el

artículo anterior sea declarado inválido y acredite las siguientes

condiciones:

1. Invalidez causada por enfermedad: Que haya cotizado cincuenta

(50) semanas dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente

anteriores a la fecha de estructuración”. (...)

Como se demostrará en el transcurso de este proceso, el accionante DIEGO

ANTONIO MARIA ZAMBRANO FRANCO, acredita los requisitos establecidos en

esa norma, en cuanto fue declarado inválido con un porcentaje de PCL

equivalente al 56.70% y fecha de estructuración de la invalidez a partir del 12 de

Febrero de 2019 por la Junta de Calificación de Invalidez de Risaralda a través de

dictamen de PCL 10237722 - 1140 emitido por esa autoridad médica en uso de

las facultades legales conferidas a través del decreto 1352 de 2013; aunado a que

a la fecha es cotizante activo al sistema de seguridad social en pensiones a través

de Colfondos S.A y en los últimos tres años anteriores a la fecha de

estructuración de la invalidez acredita haber cotizado más de 50 semanas a ese

sistema pensional.

A renglón seguido el artículo 40 de ibidem establece el monto de la prestación que

por invalidez debe recibir el accionante. dicha norma para el caso que nos ocupa

establece lo siguiente:

(...) “a. El 45% del ingreso base de liquidación, más el 1.5%

de dicho ingreso por cada cincuenta (50) semanas de

cotización que el afiliado tuviese acreditadas con

posterioridad a las primeras quinientas (500) semanas de

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#38
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#39
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#40
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#41
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0860_2003.html#1


cotización, cuando la disminución en su capacidad laboral

sea igual o superior al 50% e inferior al 66%.” (...)

Como se demostrará en el transcurso de este proceso, el señor ZAMBRANO

FRANCO es acreedor a que su pensión el monto de su mesada pensional sea

equivalente al 75% del IBL debidamente integrado, atendiendo a que su PCL fue

fijada en 56.70% es decir entre el 50 y el 66.6%, y acredita más de 1800 semanas

cotizadas al sistema integral de seguridad social en pensiones, por lo que

realizada la operación aritmética correspondiente los incrementos porcentuales

por mesadas cotizadas sumados al porcentaje base del 45% establecido en ese

artículo supera con creces el 75%, siendo procedente aplicar ese máximo

establecido en la Ley.

Por su parte el Inciso Final del pluricitado artículo 40 de la ley 100 de 1993

establece:

(...) “La pensión de invalidez se reconocerá a solicitud de

parte interesada y comenzará a pagarse, en forma

retroactiva, desde la fecha en que se produzca tal estado.”

(...)

El señor DIEGO ZAMBRANO FRANCO solicitó a la entidad accionada

COLFONDOS S.A el reconocimiento y pago de la prestación pensional por

invalidez a partir de la fecha en que se produjo ese estado, es decir a partir del 12

de febrero de 2019 tal y como lo ordena la norma. De allí entonces que la

pretensión de retroactivo pensional encuentre sustento en la norma

anteriormente transcrita.

Finalmente debe decirse que de conformidad con lo establecido en el artículo 70

de la ley 100 de 1993, la financiación de la pensión de invalidez debe ser asumida

cuando corresponda, por la entidad con la que la AFP tenga contratado asegurar

el riesgo de invalidez, en este caso esa sociedad es Seguros Bolívar, por lo que de

ahí se desprende la legitimación en la causa por pasiva de esa entidad para

comparecer a este proceso.

DE LA CONFORMACIÓN DEL IBL.

Tratándose del ingreso base de liquidación, el artículo 21 de la ley 100 estableció

que, para las personas a las que les faltare más de 10 años para causar el

derecho, la liquidación de la prestación económica sería en base al promedio de lo

devengado en los últimos 10 años o todo el tiempo si el afiliado acreditaba más de

1250 semanas cotizadas al sistema, debiendo aplicar el más beneficioso para el

asegurado.

Aplicando dichas reglas al caso concreto y teniendo en cuenta la historia

pensional expedida por COLFONDOS S.A, Así como el certificado de tiempos que

deberá expedir el empleador del accionante con destino a este proceso judicial, la

liquidación correcta del IBL actualizado al mes de febrero del año 2019 se puede

evidenciar en la tabla contenida en el hecho vigésimo cuarto de esta demanda y

del cual se puede concluir que para el año 2019, la mesada pensional de mi



representado debió ascender a una cifra equivalente a CUATRO MILLONES

NOVECIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/Cte.

($4.909.624.oo) debiendo ser actualizada a futuro con el IPC debidamente

certificado por el DANE para el efecto.

DEL RECONOCIMIENTO DE LOS INTERESES MORATORIOS ESTABLECIDOS

EN EL ARTÍCULO 141 DE LA LEY 100 DE 1993.

La legislación Colombiana estableció la obligación en cabeza de las entidades

administradoras de fondos de pensiones de resolver las solicitudes de

prestaciones sociales, en particular la pensión de invalidez en un término

prudencial no superior a 2 meses. En razón a ello y atendiendo a que

jurisprudencialmente se ha establecido que la prestación económica busca

proteger derechos fundamentales de los asociados, debe ser pagada de manera

celera, ágil y oportuna. En base a lo anterior el legislador erigió los intereses

moratorios con el ánimo de resarcir los daños que causa la administración

pensional con la mora excesiva en el pago de las prestaciones al afiliado

beneficiario de la pensión.

Cabe recordar que como lo ha sostenido la Corte Suprema de Justicia en su Sala

de Casación laboral, el derecho que tiene el ciudadano a recibir su mesada

pensional no nace cuando esta realiza el reconocimiento pensional, sino cuando

este a la luz de la normativa aplicable según el caso, consolide el derecho a la

pensión de vejez, en ese orden de ideas y atendiendo a que mi representado

acreditó los requisitos para obtener una pensión de invalidez a partir de su fecha

de estructuración acaecida el 12 de Febrero de 2019, y a que para esa calenda

acreditaba el requisito de densidad establecido en la ley, y a que el día 2 de enero

de 2020, la entidad accionada negó la prestación pensional, deberá a partir de

esa fecha reconocer en favor de mi poderdante intereses moratorios en los

términos del artículo 141 de la ley 100 de 1993.

PRUEBAS

A. Documental: De conformidad con el artículo 165 del Código General del

Proceso, le solicito decretar como pruebas los siguientes documentos que

aporto con el presente escrito:

1) Concepto médico para remisión a Administradora De Fondo de Pensiones

(AFP). (3 Folios).

2) Correo electrónico dirigido a la Federación de Cafeteros por Diego

Zambrano y su familia en octubre de 2015.

3) Oficio dirigido a Diego Zambrano Franco, donde su empleadora le informa,

el retiro de sus funciones y la orden de traslado a su casa en aplicación del

artículo 140.

4) Carta dirigida a colfondos, indicando el inicio del trámite de calificación de

invalidez ante la Junta Regional de Calificación de Risaralda, con la guia

de envío y Prueba de entrega de ese oficio a la entidad demandada.

5) Solicitud de Calificación para establecer pérdida de capacidad laboral

elevada ante la Junta Regional de Invalidez de Risaralda. (1 Folios)

6) Recibo de pago de honorarios por concepto de calificación del estado de

invalidez ante la Junta Regional de Calificación de invalidez.(1 Folio)



7) Dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral y

ocupacional. (5 Folios).

8) Solicitud de reconocimiento y pago de una pensión de invalidez elevada por

mi representado a Colfondos S.A. (3 Folios).

9) Formato de solicitud de Pensión exigido por Colfondos S.A.(3 Folios).

10)Constancia de envío de la Solicitud referida en el hecho anterior.

11)Prueba de entrega expedida por Interrapidisimo.

12)Oficio identificado como respuesta a solicitud 191118 - 000832 del 20 de

noviembre de 2019 expedido por Colfondos S.A. (3 Folios).

13)Oficio identificado como Respuesta Petición/Requerimiento

Superintendencia Financiera N° 2019174297-001 del 2 de Enero de 2020

expedido por Colfondos S.A Pensiones y Cesantías. (2 Folios).

14)Historia Laboral del señor DIEGO ANTONIO MARIA ZAMBRANO FRANCO

expedida por Colfondos S.A (10 Folios).

15)Fotocopia de cédula del accionante. (1 Folio).

16)Derecho de petición presentado a la Federación Nacional de Cafeteros con

solicitud de la información salarial del accionante Diego Zambrano

Franco.(1 Folio)

17)Respuesta parcial a ese derecho de petición fechada el día 30 de diciembre

de 2019, expedida por la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia.

(26 Folios)

18)Historia clínica del paciente DIEGO ZAMBRANO FRANCO.

19)Expediente contentivo del proceso de calificación de invalidez adelantado

por DIEGO ZAMBRANO FRANCO ante la Junta Regional de Calificación de

Risaralda. (69 Folios).

20)Registro Civil de Defunción del Causante Diego Zambrano Franco.

21)Partida de Matrimonio entre Diego Zambrano y Liliana Giraldo Giraldo.

22)Acción de tutela presentada por Liliana Giraldo Giraldo en contra de la AFP

COLFONDOS.

23)Respuesta dada a la acción Constitucional por parte de Colfondos.

24)Sentencia de tutela de primera instancia bajo radicado 202100197

proferida el 11 de octubre de 2021 por el Juzgado Civil del Circuito de

Chinchiná, Caldas.

25)Respuesta a derecho de petición elevado por Diego Zambrano Franco ante

la federación nacional de cafeteros, fechada el 19 de abril de 2016.

26)Acta de reubicación Laboral del señor Diego Zambrano Franco.

27)Derecho de petición presentado a la Federación Nacional de Cafeteros,

INTERROGATORIO DE PARTE.

Respetuosamente le solicito a usted como representante de la sucesora procesal

LILIANA GIRALDO GIRALDO, decretar el interrogatorio de parte al señor PABLO

DANIEL ZAMBRANO GIRALDO en fecha y hora que señale su despacho, con el

fin de que responda las preguntas que formulare en sobre cerrado o de manera

presencial, sobre la invalidez del señor DIEGO ZAMBRANO FRANCO, su

deterioro de salud, la pérdida de capacidad laboral evidente y demás

circunstancias narradas en la demanda.

TESTIMONIAL.



Respetuosamente le solicito a usted decretar y practicar como prueba testimonial,

la deponencia de las siguientes personas, en hora y fecha que señale su despacho

para la recepción de los testimonios.

- VALERIA VERGARA GUARÍN identificada con C.C 1.053.849.067, quien

puede ser ubicada en la dirección electrónica

valeria.vergara.g@hotmail.com.

- ANGELA BIBIANA RESTREPO quien puede ser ubicada en la dirección

electrónica pablo.zambiental@gmail.com.

- LUZ MIRIAM CORREDOR RESTREPO, superior jerárquica y funcional del

causante, de quien desconocemos su número de cédula, circunstancia que

declaramos bajo la gravedad de juramento, quien puede ser ubicada a

través de la sociedad empleadora FEDERACIÓN NACIONAL DE

CAFETEROS DE COLOMBIA a través de los correos electrónicos

luz.Corredor@cafedecolombia.com y notificaciones@cafedecolombia.com

El objeto de esos testimonios, es ilustrar al despacho sobre las circunstancias de

tiempo, modo y lugar que rodearon la pérdida de capacidad laboral del señor

DIEGO ZAMBRANO FRANCO, las limitaciones en su vida cotidiana, en su vida

laboral, las prohibiciones impuestas por su empleador y demás circunstancias

particulares narradas en los hechos de esta demanda.

A PETICIÓN DE PARTE

De manera atenta y respetuosa le solicito a usted señor(a) Juez

1) ORDENAR a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS allegar a este proceso todo

el expediente administrativo que reposa en esa entidad sobre el afiliado

DIEGO ANTONIO MARÍA ZAMBRANO FRANCO identificado con C.C

10.237.722.

2) ORDENAR a la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE

COLOMBIA que allegue a este proceso la información pedida por el señor

Diego Zambrano Franco a través de derecho de petición radicado el día 11

de diciembre de 2019 y que no fuera entregada por esa vía al accionante.

3) Si el despacho considerara requerir algún dictamen pericial adicional para

establecer el estado de invalidez del accionante, le solicito respetuosamente

DECRETAR la práctica de otro dictamen de calificación de pérdida de la

capacidad laboral con base en la historia clínica del accionante,

nombrando para el efecto a la Junta Regional o Nacional de Calificación de

Invalidez que a bien tenga para que funja como perito. Debe tenerse en

cuenta que el accionante inicial falleció, pero es posible llevar a cabo esa

experticia con base en la historia clínica que es abundante.

COMPETENCIA Y CUANTIA

Es Usted competente Señor(a) Juez, para conocer de la presente demanda, en

consideración de la naturaleza del proceso, el lugar del domicilio principal de

COLFONDOS S.A una de las entidades demandadas y de la cuantía, la cual

estimo a la fecha de presentación de la demanda en una suma equivalente a

SETENTA Y DOS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA

mailto:valeria.vergara.g@hotmail.com
mailto:pablo.zambiental@gmail.com
mailto:notificaciones@cafedecolombia.com


Y TRES PESOS M/Cte. ($72.076.553.oo) y que por lo tanto excede los veinte

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ANEXOS

Me permito anexar, los documentos señalados en el acápite de pruebas.

PROCESO

Al presente debe imprimírsele el trámite de un proceso Ordinario Laboral de

Primera Instancia.

NOTIFICACIONES.

La AFP Colfondos S.A pensiones y cesantías recibirá notificaciones en la Calle 67

N° 7 - 94 en Bogotá D.C, en la dirección electrónica jemartinez@colfondos.com.co

y en el teléfono 3765155.

Seguros Bolívar recibirá notificaciones en la Avenida el Dorado N° 68 B 31 en

Bogotá D.C, en la dirección electrónica notificaciones@segurosbolivar.com y en el

teléfono 3410077.

El demandante recibirá notificaciones en la carrera 4A # 21 B 06 en Chinchiná

Caldas; o en la dirección electrónica pablo.zambiental@gmail.com.

El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 9 # 10 - 43 oficina 201 edificio

santa clara en Chinchiná Caldas, en la secretaría del despacho o en la dirección

electrónica garciayrivera.abogado@gmail.com - teléfono 3016645826.

mailto:jemartinez@colfondos.com.co
mailto:notificaciones@segurosbolivar.com
mailto:pablo.zambiental@gmail.com
mailto:garciayrivera.abogado@gmail.com
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Chinchiná, Septiembre de 2021.

SEÑOR(A)

JUEZ DEL CIRCUITO (REPARTO)

E.S.D

REF. ACCIÓN DE TUTELA

ACCIONANTE. LILIANA GIRALDO GIRALDO.

ACCIONADO. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

COLFONDOS S.A - SEGUROS BOLÍVAR - SUPERINTENDENCIA FINANCIERA

DE COLOMBIA.

ÁLVARO GARCÍA VELÁSQUEZ identificado con cédula de ciudadanía

1.054.994.145, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado N° 296.678

expedida por el C.S de la judicatura, actuando como apoderado judicial de la

señora LILIANA GIRALDO GIRALDO identificada con C.C 30.290.708, acudo a

usted de manera respetuosa para interponer Acción de Tutela, amparado en el

Artículo 86 de la Constitución política y en el decreto 2591 de 1991, en contra de

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

COLFONDOS S.A, persona jurídica de derecho privado identificada con NIT

800.149.496-2, representada legalmente por LINA MARGARITA LENGUA

CABALLERO identificada con C.C 50.956.303, en contra de la COMPAÑÍA DE

SEGUROS BOLÍVAR S.A persona jurídica de derecho privado con domicilio

principal en la ciudad de BOGOTÁ D.C, identificada con NIT 860.002.503 - 2.

representada legalmente por JOSE MARIA NEIRA GARCÍA identificado con C.C

19.111.763 o quien haga sus veces y en contra de la SUPERINTENDENCIA

FINANCIERA DE COLOMBIA, representada legalmente por el Dr JORGE

ALEXANDER CASTAÑO GUTIERREZ en calidad de Superintendente financiero o

quien haga sus veces. Fundamento la presente Acción en los siguientes

Términos.

HECHOS

1. La señora LILIANA GIRALDO GIRALDO nació el día 02 de Octubre de

1962, por lo tanto a la fecha tiene 58 años de edad.

2. La señora Giraldo Giraldo, contrajo matrimonio con el señor DIEGO

ANTONIO MARIA ZAMBRANO FRANCO el día 07 de octubre de 1982.

3. Desde esa fecha y hasta el día 5 de Febrero de 2021, la señora Giraldo

Giraldo y el señor Diego Zambrano Franco convivieron bajo el mismo techo

compartiendo mesa y lecho, en la vivienda ubicada en la carrera 4 a # 21 b

- 06 del barrio la ceiba en Chinchiná Caldas.

4. El núcleo familiar de los señores DIEGO ANTONIO MARIA ZAMBRANO

FRANCO Y LILIANA GIRALDO GIRALDO esta conformado por sus hijos

JUAN DIEGO ZAMBRANO GIRALDO, ANDRÉS JULIAN ZAMBRANO

GIRALDO Y PABLO DANIEL ZAMBRANO GIRALDO y sus nietos TOMÁS

ZAMBRANO GONZALES, RAFAEL ZAMBRANO GONZALES Y LUCIA

ZAMBRANO.

5. La señora Giraldo Giraldo fue beneficiaria del sistema de Salud de su

esposo Diego Zambrano Franco

6. La señora Liliana Giraldo Giraldo padece diferentes enfermedades, según

diagnóstico médico que pueden resumirse de la siguiente manera:



- Diabetes Mellitus.

- Eventración compleja

- Obesidad Grado II

- Dislipidemia.

7. Como consecuencia de ello, la Señora Giraldo Giraldo ha debido ser

intervenida quirúrgicamente por su patología.

8. En consulta médica celebrada el día 21 de agosto de 2020, el profesional

en salud DR GIOVANNY VERGARA osorio, ordenó la valoración

perioperatoria de la señora Liliana Giraldo Giraldo para

RECONSTRUCCIÓN ANATÓMICA Y FUNCIONAL DE LA PARED

ABDOMINAL + LISIS DE ADHERENCIAS DERMOLIPECTOMIA POR

LAPAROTOMÍA).

9. La señora Liliana Giraldo Giraldo no ha podido acceder a esa intervención

quirúrgica, debido a que por la muerte de su esposo Diego Zamrbano

Franco, se encuentra sin acceso al sistema de salud en estado de afiliación

por emergencia por falta de recursos para el pago.

10.El señor DIEGO ANTONIO MARIA ZAMBRANO FRANCO trabajó toda su

vida al servicio de la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, en el

Centro de Investigación Nacional del Café.

11.El último salario devengado por el señor DIEGO ANTONIO ZAMBRANO

FRANCO al servicio de la federación nacional de cafeteros, ascendió a una

suma equivalente a $ 5.921.944.oo

12.El señor DIEGO ZAMBRANO FRANCO, como jefe del hogar, garantizo toda

su vida la manutención económica de la señora LILIANA GIRALDO

GIRALDO y de su núcleo familiar conformado por sus hijos JUAN DIEGO

ZAMBRANO GIRALDO, ANDRÉS JULIAN ZAMBRANO GIRALDO Y

PABLO DANIEL ZAMBRANO GIRALDO y sus nietos TOMÁS ZAMBRANO

GONZALES, RAFAEL ZAMBRANO GONZALES Y LUCIA ZAMBRANO.

13.El señor DIEGO ZAMBRANO FRANCO, garantízó en vida la manutención

económica de los menores TOMÁS ZAMBRANO GONZÁLEZ de 11 años de

edad y RAFAEL ZAMBRANO GONZÁLEZ de 7 años de edad, asumiendo

los gastos de alimentación, subsistencia básica y gastos del colegio san

miguel en chinchiná Caldas, atendiendo a que su padre ANDRÉS JULIÁN

ZAMBRANO se encuentra desempleado.

14.La señora Giraldo Giraldo se dedicó a las labores del hogar como ama de

casa durante toda su vida, sin generar ingreso económico alguno por ello,

dependiendo económicamente de manera total del señor DIEGO

ZAMBRANO FRANCO.

15.El señor ZAMBRANO FRANCO se encontraba afiliado al sistema general de

pensiones, a través del Fondo de Pensiones y cesantías Colfondos S.A

16.El señor Diego Antonio Maria Zambrano Franco fue declarado invalido por

la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Risaralda, a través de

dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral y

ocupacional 10237722 - 1140 del 23 de Octubre de 2019, con un

porcentaje de pérdida de capacidad laboral de 56.77% y fecha de

estructuración el día 12 de Febrero de 2019.

17.Como consecuencia de ello y por acreditar los requisitos legales para el

efecto, el señor ZAMBRANO FRANCO, solicitó a COLFONDOS S.A el

reconocimiento y pago de la pensión de invalidez, el día 14 de Noviembre

del año 2019.

18.La entidad accionada, negó el reconocimiento y pago de la pensión de

invalidez en favor de Zambrano Franco, argumentando la inoponibilidad

por violación del debido proceso, del dictamen de PCL N° 10237722 - 1140

expedido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Risaralda.

19.Por ello, el día 6 de Marzo de 2020, el señor DIEGO ZAMBRANO FRANCO

instauró a través de apoderado Judicial, Proceso Ordinario Laboral de



Primera Instancia en contra de COLFONDOS S.A y de SEGUROS

BOLÍVAR S.A, tendiente a obtener el reconocimiento y pago DE LA

PENSIÓN DE INVALIDEZ por parte de la entidad accionada.

20.Ese proceso judicial, correspondió por reparto al Juzgado 11 Laboral del

Circuito de Bogotá bajo el radicado 2020 - 118.

21.Esa demanda fue admitida el día 7 de julio del año 2021, es decir más de

un año y 4 meses después de su presentación.

22.El señor DIEGO ANTONIO MARIA ZAMBRANO FRANCO falleció el día 5

de Febrero de 2021 en la ciudad de Manizales, Caldas.

23.Dentro de los tres años anteriores a la fecha de su fallecimiento, el señor

DIEGO ANTONIO MARIA ZAMBRANO FRANCO cotizó al sistema de

pensiones, a través de COLFONDOS S.A aproximadamente 115,61

semanas, es decir más de 50 en ese lapso de tiempo.

24.Por lo anterior, la señora LILIANA GIRALDO GIRALDO a través de su hijo

PABLO DANIEL ZAMBRANO GIRALDO, solicitó a la AFP COLFONDOS, el

reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes a que tiene derecho,

por reunir los requisitos exigidos en los artículo 46 y 47 de la Ley 100 de

1993.

25. La administradora de Pensiones accionada, de mala fé dilató el proceso de

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, puesto que en un principio

no informó la totalidad de la documentación necesaria para el estudio del

reconocimiento pensional solicitado.

26.Solo hasta el día 19 de julio de 2021 y una vez consideró que estaban

completos los documentos para iniciar el estudio de la prestación

pensional solicitada, la entidad accionada brindó el número de radicado

RAD-87664. a la accionante, a través de su hijo Pablo Daniel Zambrano

Giraldo.

27.La AFP COLFONDOS S.A, a través de comunicación fechada el día 17 de

septiembre de 2021 bajo radicado N° RAD-87664-09-21, negó el

reconocimiento de la prestación pensional de sobrevivientes,

argumentando lo siguiente “nos permitimos informarle que actualmente

existe en curso un proceso jurídico, por lo tanto, una vez finalice

procederemos a dar respuesta a su solicitud de pensión de acuerdo con lo

que el ente judicial resuelva”.

28.Desde la muerte del señor DIEGO ANTONIO ZAMBRANO FRANCO, la

señora LILIANA GIRALDO GIRALDO y su núcleo familiar, no ha percibido

ingreso alguno, por lo que se encuentran atravesando por una precaria

situación económica que pone en riesgo sus derechos fundamentales.

29.Debido a la ausencia de ingresos, la accionante y su núcleo familiar se han

retrasado en el pago de los servicios públicos domiciliarios de energia y

agua.

30.Por ello, el hijo del causante y de la accionante, se ha visto en la obligación

de suscribir acuerdos de pago con las empresas de servicios públicos para

garantizar el suministro de los servicios públicos esenciales.

31.El núcleo familiar del señor DIEGO ZAMBRANO FRANCO se ha visto en la

penosa obligación de adquirir alimentos a crédito en diferentes entidades

de comercio, por lo que a la fecha adeudan una cifra equivalente a UN

MILLÓN DE PESOS en el supermercado Cuatro Milpas S.A.S.

32.La señora LILIANA GIRALDO GIRALDO se ha visto abocada a conseguir

diferentes préstamos, con el fin de garantizar la subsistencia básica propia

y de sus nietos RAFAEL Y TOMÁS ZAMBRANO GONZALEZ.

33.La ausencia de ingresos derivados del salario del señor ZAMBRANO

FRANCO o de la pensión de sobrevivientes a que tiene derecho la

accionante, ha generado la ausencia de satisfacción de las necesidades

básicas de la señora GIRALDO GIRALDO y de sus nietos RAFAEL Y

TOMÁS ZAMBRANO GONZALEZ.



34.Adicional a lo anterior, el señor DIEGO ANTONIO ZAMBRANO FRANCO

adquirió en vida, obligaciones crediticias con el FONDO DE EMPLEADOS

DE LA FÁBRICA DE CAFÉ LIOFILIZADO.

35.La muerte del señor ZAMBRANO FRANCO, entre otras circunstancias,

generó el retraso en el pago de las obligaciones descritas en el hecho

anterior.

36.Por lo anterior, el fondo de empleados referido en precedencia, demandó

ejecutivamente el cumplimiento de las obligaciones adeudadas por el señor

DIEGO ZAMBRANO FRANCO.

37.Como consecuencia de ello, y por virtud de orden emanada del JUZGADO

SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHINCHINÁ CALDAS, dentro del

proceso ejecutivo bajo radicado 2020 - 57, los bienes que en vida

pertenecian al señor DIEGO ZAMBRANO FRANCO se encuentran

embargados

38.En virtud del principio de solidaridad, establecido en la Constitución, el

señor PABLO DANIEL ZAMBRANO GIRALDO, ha auxiliado a su señora

madre LILIANA GIRALDO GIRALDO, en la medida de sus posibilidades,

sin embargo lo anterior no es suficiente para garantizar las necesidades

básicas del núcleo familiar sobreviviente del señor DIEGO ZAMBRANO

FRANCO.

39.La indolencia y la negligencia de COLFONDOS S.A ha agravado la precaria

situación económica de la accionante y su núcleo familiar, vulnerando sus

derechos fundamentales.

40. Seguros Bolívar tiene un contrato de seguros con Colfondos S.A, a través

del cual asume el riesgo de la prestación pensional reclamada en todo o en

parte, por ello debe ser vinculada al proceso.

DERECHOS VULNERADOS.

Derecho Constitucional Fundamental al Mínimo Vital y Móvil, Seguridad Social,

Vida en condiciones dignas y Debido Proceso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

Artículos 1, 2, 4, 29 y 48 de la Constitución Política.

Artículos 46 y 47 de la ley 100 de 1993.

ANÁLISIS.

DE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA.

La Jurisprudencia Constitucional ha sido clara en determinar cuándo procede la

acción de tutela para el cobro de prestaciones pensionales, como la pensión de

sobrevivientes. Así las cosas, la regla general es que esta acción constitucional no

procede cuando existen otros medios ordinarios de defensa judicial. Sin embargo

también ha sido enfática la Corte al señalar que ante la ineficacia e idoneidad de

esos mecanismos ordinarios de defensa judicial, la llamada a salvaguardar los

derechos fundamentales, al ser de aplicación inmediata es la acción

constitucional de tutela. En ese sentido el Alto Tribunal Constitucional a través

de sentencia de unificación SU 005 de 2018, en lo que respecta al análisis sobre

la procedencia de la acción de tutela, estableció unos requisitos necesarios para

poder acreditar el requisito de subsidiariedad y así entrar a definir de fondo la

controversia. En esa oportunidad el alto tribunal manifestó:

(...) “En consecuencia, los requisitos de procedibilidad de la acción

de tutela no son simples formalidades o injustificados elementos de

los cuales los jueces pueden prescindir, en particular, el de su

carácter subsidiario. El Juez Constitucional, en un Estado Social de

Derecho, se encuentra sujeto a la juridicidad (artículos 1, 2, 4 y 230



de la Constitución) y al principio de legalidad (artículos 6 y 123 de

la Constitución), medios principales para asegurar el equilibrio de

poderes en el ordenamiento jurídico. Por tanto, les corresponde

ejercer su labor de garantes de la Constitución y de protectores de

los derechos constitucionales en el marco de sus competencias, que

para el estudio del carácter subsidiario de la acción de tutela

supone considerar lo dispuesto por las disposiciones en cita.

117. En la actualidad, el mecanismo judicial principal e idóneo

para la garantía de los derechos que ampara el reconocimiento y

pago de la pensión de sobrevivientes es el proceso ordinario laboral,

que regula el Capítulo XIV del Decreto Ley 2158 de 1948, Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS). Es, además,

prima facie, y de manera abstracta, un mecanismo eficaz, pues, no

solo la normativa que lo regula contiene un procedimiento expedito

para su resolución, sino que, en el marco del proceso ordinario es

posible exigir del juez el cumplimiento del deber que le impone el

artículo 48 del CPTSS, según el cual, le corresponde asumir �la
dirección del proceso adoptando las medidas necesarias para

garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio

entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite�.

118. Ahora bien, puesto que en este tipo de asuntos formalmente

existe otro medio o recurso de defensa judicial, para efectos de la

garantía de los derechos constitucionales fundamentales, de

conformidad con las disposiciones previamente citadas, es

necesario determinar su eficacia, �atendiendo las circunstancias en
que se encuentre el solicitante�. Para efectos de valorar la eficacia en
concreto de aquel mecanismo, la Sala Plena unifica su

jurisprudencia en aquellos asuntos en los que el problema jurídico

sustancial del caso sea relativo al estudio del principio de la

condición más beneficiosa, para efectos del reconocimiento y pago

de la pensión de sobrevivientes. En estos supuestos, la satisfacción

del requisito de subsidiariedad le impone al juez constitucional

verificar la acreditación de las siguientes 5 condiciones, cada una

necesaria y en conjunto suficientes, del Test de Procedencia de que

da cuenta el cuadro siguiente:

Test de Procedencia

Primera

condición

Debe establecerse que el accionante

pertenece a un grupo de especial protección

constitucional o se encuentra en uno o

varios supuestos de riesgo tales como

analfabetismo, vejez, enfermedad, pobreza

extrema, cabeza de familia o

desplazamiento.

Segunda

condición

Debe establecerse que la carencia del

reconocimiento de la pensión de

sobrevivientes que solicita el accionante

afecta directamente la satisfacción de sus

necesidades básicas, esto es, su mínimo

vital y, en consecuencia, una vida en

condiciones dignas.

Tercera

condición

Debe establecerse que el accionante

dependía económicamente del causante

antes del fallecimiento de este, de tal

manera que la pensión de sobreviviente

sustituye el ingreso que aportaba el

causante al tutelante-beneficiario.



Cuarta

condición

Debe establecerse que el causante se

encontraba en circunstancias en las cuales

no le fue posible cotizar las semanas

previstas en el Sistema General de

Pensiones para adquirir la pensión de

sobrevivientes.

Quinta

condición

Debe establecerse que el accionante tuvo

una actuación diligente en adelantar las

solicitudes administrativas o judiciales para

solicitar el reconocimiento de la pensión de

sobrevivientes.

119. Con relación a la primera exigencia del Test de Procedencia, si

bien la pertenencia del accionante a un grupo de especial

protección constitucional es una circunstancia jurídicamente

relevante, no es la única que permite explicar la totalidad de

situaciones de riesgo o de vulnerabilidad en que se encuentran las

personas, para efectos de valorar la eficacia en concreto de los

medios judiciales principales a su disposición, para la garantía de

sus derechos. Por tal razón, otros factores tales como el

analfabetismo, la avanzada edad, discapacidad física o mental,

pobreza, o relativas a la condición de cabeza de familia o de

desplazamiento pueden ser relevantes, en cada caso, para valorar el

carácter subsidiario de la acción de tutela.

120. La segunda condición del Test de Procedencia pretende

valorar la relevancia prima facie del reconocimiento de la pensión de

sobrevivientes como medio idóneo para la satisfacción de las

necesidades básicas del tutelante, de tal forma que pueda

establecerse un vínculo con la garantía de sus derechos al mínimo

vital y, en consecuencia, a una vida en condiciones dignas.

Contrario sensu supone verificar si el tutelante, por sí mismo o con

la ayuda de su entorno, es incapaz de satisfacer sus necesidades

básicas. Este análisis le permite al juez determinar el grado de

autonomía o dependencia para la satisfacción de aquellas y con qué

nivel de seguridad, en el tiempo, lo puede hacer y, en consecuencia,

la eficacia en concreto del medio judicial principal a disposición del

tutelante para la garantía de sus derechos. La acreditación de esta

condición hace efectivo el mandato que tiene el Estado de ofrecer

auxilio a la persona cuando no puede ayudarse a sí mism.

121. La acreditación de la tercera exigencia del Test de Procedencia

tiene una estrecha relación con la anterior. Sin embargo, a

diferencia de aquella se trata de establecer si el posible

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes puede cumplir su

objeto, esto es, sustituir el ingreso cierto que aportaba el causante

al tutelante-beneficiario, de tal forma que pudiera garantizarle la

satisfacción de sus necesidades básicas, mediante la plausible

protección de su mínimo vital, tal como lo ha considerado la

jurisprudencia constitucional. La Sala Plena, en la Sentencia C-617

de 2001, al analizar la exequibilidad del apartado final del literal b)

del numeral 2) del artículo 46 de la Ley 100 de 1993, que regula los

requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes, señaló que

esta prestación tenía por finalidad �proteger a la familia del

trabajador de las contingencias generadas por su muerte�, lo que
impedía que, �ocurrida la muerte de una persona, quienes dependían
de ella se vean obligados a soportar individualmente las cargas

materiales y espirituales de su fallecimiento�. Su reconocimiento

pretende, tal como de manera reciente se ha considerado en sede de

revisión, disminuir las contingencias económicas derivadas de la

muerte de la persona pensionada por vejez o invalidez o del afiliado

al sistema, de tal forma que aquellas personas respecto de las

cuales lo unían lazos de dependencia puedan satisfacer su mínimo

vital, en claro desarrollo de los principios de solidaridad y

universalidad que rigen el servicio público a la seguridad social,

conforme se deriva del artículo 48 de la Constitución.

122. La cuarta exigencia del Test de Procedencia pretende

reconocer el valor de la autonomía para la garantía de los derechos



y no una pretensión de dependencia para tal fin. En consecuencia,

le corresponde al juez constitucional determinar que el causante no

se marginó voluntariamente del cumplimiento de sus deberes para

con el Sistema General de Pensiones, sino que la falta de cotización

del número de semanas mínimas, en vigencia de la nueva

normativa (respecto de la cual señala no cumplir las exigencias del

caso) fue consecuencia de una situación de imposibilidad y no de

una decisión propia de incumplimiento. Por tanto, debe acreditarse,

así sea sumariamente, la pretensión del afiliado de aportar al

sistema y, a su vez, su imposibilidad (a pesar de su esfuerzo

concreto) de completar el número de semanas de cotización que

exige la normativa vigente.

123. La quinta exigencia del Test de Procedencia deviene del deber

de satisfacción propia de las necesidades por parte del individuo,

que, en el plano de la exigencia de este tipo de derechos suponen

una actuación mínima, en sede administrativa y/o judicial, para

efectos de su reconocimiento. Esta, en los términos de la

jurisprudencia constitucional, puede considerarse una precondición

para el ejercicio de la acción de tutela, pues solo procede ante la

existencia de una conducta respecto de la cual se pueda efectuar el

juicio de vulnerabilidad de derechos fundamentales.

124. La aplicación del Test de Procedencia permite determinar, en

concreto, la eficacia del otro medio o recurso de defensa del que

formalmente dispone el tutelante, en los términos del numeral 1 del

artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, según el cual, �La existencia
de dichos medios [hace referencia a �otros recursos o medios de
defensa judiciales�] será apreciada en concreto, en cuanto a su

eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra el

solicitante�. En consecuencia, solo en caso de que se acrediten estas
5 condiciones, cada una necesaria y en conjunto suficientes, la

acción de tutela debe considerarse subsidiaria.

125. La superación del Test de Procedencia permite valorar las

distintas circunstancias que inciden en la eficacia del mecanismo

judicial principal e idóneo para la garantía de los derechos que

ampara el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes,

que en este caso corresponde al proceso ordinario laboral, que

regula el Capítulo XIV del Decreto Ley 2158 de 1948, Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS).

En desarrollo de esos postulados, y cuando no se discute la aplicación de la

condición más beneficiosa si no la aplicación de la ley vigente al momento del

fallecimiento del causante, como en este caso, el alto Tribunal constitucional

estableció en la sentencia T 001 de 2020 lo siguiente:

(...) “Así las cosas, la Corporación ha concluido que “exigir idénticas

cargas procesales [tanto a las] personas que soportan diferencias

materiales relevantes [como a las que] no se encuentran en estado

de vulnerabilidad alguno, puede resultar discriminatorio y

comportar una infracción constitucional al acceso a la

administración de justicia en igualdad de condiciones”[71] por lo

que el juez constitucional puede conceder el reconocimiento y

pago de prestaciones económicas que derivan de una pensión,

de manera definitiva[72], si del material probatorio se puede

concluir que (i) el accionante pertenece a un grupo de especial

protección constitucional o se encuentra en uno o varios

supuestos de riesgo tales como analfabetismo, vejez,

enfermedad, pobreza extrema, cabeza de familia o

desplazamiento, (ii) la carencia del reconocimiento de la

pensión que solicita el accionante afecta directamente la

satisfacción de sus necesidades básicas, esto es, su mínimo

vital y, en consecuencia, una vida en condiciones dignas, (iii) el

accionante dependía económicamente del causante o

pensionado antes del fallecimiento de este, de tal manera que

la pensión sustituye el ingreso que aportaba el causante al

tutelante-beneficiario, y (iv) que el accionante tuvo una

actuación diligente en adelantar las solicitudes administrativas

o judiciales para solicitar el reconocimiento de la pensión de

sobrevivientes” (...)

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-001-20.htm#_ftn71
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-001-20.htm#_ftn72


Negrillas Propias.

Por mandato del precedente jurisprudencial vertido en precedencia, analizaremos

uno a uno el cumplimiento de los requisitos allí fijados en el caso de la señora

LILIANA GIRALDO GIRALDO, para establecer con claridad la procedencia de la

acción constitucional para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a

que tiene pleno derecho.

PRIMERA CONDICIÓN - LA ACCIONANTE ES UNA PERSONA DE 58 AÑOS DE

EDAD, CON DIFERENTES ENFERMEDADES Y SE ENCUENTRA ENCARGADA

ECONÓMICAMENTE DE DOS MENORES DE EDAD, SIENTO ENTONCES

CABEZA DE FAMILIA A FALTA DEL CAUSANTE DIEGO ZAMBRANO FRANCO.

La señora LILIANA GIRALDO GIRALDO acredita a la fecha de presentación de

esta acción constitucional 58 años de edad, padece una serie de enfermedades

que la hacen susceptible de una especial protección constitucional, pues

objetivamente esa edad y su estado de salud impiden que pueda laborar en las

condiciones del mercado colombiano actual, adicional a ello, y atendiendo a que

el señor DIEGO ANTONIO ZAMBRANO era quien en vida con su salario

garantizaba la subsistencia básica de sus nietos menores Rafael y Tomás

Zambrano, a falta del causante es ella quien ostenta la calidad de garante de

dichos menores ante la ausencia de empleo del padre de estos, lo que la convierte

en la cabeza de la familia en referencia a estos dos menores. En ese sentido la

accionante acredita la primera condición fijada como criterio jurisprudencial.

SEGUNDA CONDICIÓN - AFECTACIÓN AL MÍNIMO VITAL Y MÓVIL DE LA

ACCIONANTE Y SU NÚCLEO FAMILIAR.

El mínimo vital y móvil ha sido un derecho ampliamente desarrollado por nuestro

ordenamiento jurídico, ampliamente analizado en la jurisprudencia de la Corte

Constitucional y la Corte suprema de Justicia, en ese sentido y conforme se

argumentará más adelante, el mínimo vital y móvil desde un escenario cualitativo

y no cuantitativo, es aquel que permite al ciudadano garantizar el cubrimiento de

sus necesidades básicas de conformidad con su nivel de vida, pues es claro que el

mínimo vital y móvil es diferente para cada ser humano.

A partir de allí el mínimo vital de la señora GIRALDO GIRALDO se encuentra

afectado en la medida en que no tiene los recursos ni siquiera suficientes para

garantizar su alimentación básica, así como el pago de los servicios públicos

esenciales propios y de su núcleo familiar, ello debido a la ausencia total de

ingresos generada por la prematura muerte de su esposo DIEGO ZAMBRANO

FRANCO, La ausencia de ingresos, incluso a llevado a que no pueda acceder a las

prestaciones de salud necesarias, pues no tiene como proveer los recursos

necesarios para ese efecto, y en esa medida es ostensible el grado de afectación

económica que soslaya el mínimo vital de mi representada. Finalmente y como se

estableció en capítulo de hechos, era con cargo al salario del Causante Zambrano

Franco que se sufragaban entre otros los gastos educativos de los menores Rafael

y Tomás Zambrano, gastos que hoy no se han podido sufragar constituyéndose

en mora, pues la accionante al no contar con otros ingresos no ha podido

concurrir a ese pago. De lo anterior aflora con claridad la afectación del mínimo

vital y móvil de la accionante y su núcleo familiar, encontrando satisfecho el

segundo requisito jurisprudencial para la procedencia de la acción constitucional.

DEPENDENCIA ECONÓMICA TOTAL DE LA ACCIONANTE DEL CAUSANTE

DIEGO ANTONIO ZAMBRANO FRANCO.

La señora LILIANA GIRALDO GIRALDO se dedicó a las labores de ama de casa,

al servicio del hogar que construyó con el señor DIEGO ZAMBRANO FRANCO,

nunca tuvo ingresos formales significativos en su vida, pues es bien sabido que el

trabajo doméstico en colombia no es remunerado. En ese sentido el hogar



Zambrano Giraldo y la accionante de manera total subsistieron completamente de

lo devengado por el señor DIEGO ZAMBRANO FRANCO como empleado de la

Federación Nacional de Cafeteros de Colombia en vida de este. En ese sentido

fallecido el causante se suprime el pago del salario, debiendo ser reemplazado

este por el pago de la pensión de sobrevivientes como única fuente de ingresos de

la cónyuge sobreviviente y del núcleo familiar, pues esta mesada sustituirá el

ingreso que aportaba el causante en beneficio del tutelante - beneficiario. En esa

medida se acredita con suficiencia el tercer requisito de orden jurisprudencial

para la procedencia de la acción de tutela.

IMPROCEDENCIA DE LA CUARTA CONDICIÓN O REQUISITO.

En el presente asunto no se discute la aplicación de la condición más beneficiosa

por lo que a la luz del test de procedencia referido en precedencia es

improcedente su análisis. Lo anterior se fundamenta en que el señor DIEGO

ZAMBRANO dejó acreditado el cumplimiento de requisitos a la luz de la

normativa vigente al momento de su muerte, no siendo necesario entonces acudir

a la condición más beneficiosa de conformidad con lo ordenado en la sentencia T

001 de 2020.

ACTUACIÓN DILIGENTE EN VIDA DEL CAUSANTE Y DE LA ACCIONANTE

DESPUÉS DE LA MUERTE DE ESTE.

Finalmente, debe indicarse que el señor ZAMBRANO FRANCO en vida, actuó de

manera diligente, pues una vez conoció su estado de invalidez solicito el

reconocimiento y pago de una pensión por ese riesgo a la sociedad accionada,

encontrando la negativa de ella, viéndose en la obligación de acudir a la

Jurisdicción para obtener el reconocimiento de su derecho.

Una vez fallecido el causante, y teniendo en cuenta que la sociedad accionada

había negado el reconocimiento de la pensión de invalidez, su cónyuge

sobreviviente reclamó a través de su hijo Pablo Daniel Zambrano, el

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, pues tiene todo el derecho a

hacerlo. En ese sentido y teniendo en cuenta que entre la fecha de fallecimiento

del causante y la primera reclamación a la entidad accionada por pensión de

sobrevivientes transcurrieron apenas unos días, diáfano es concluir el grado de

diligencia con que actuaron en vida el causante y post mortem su esposa. En esa

medida queda acreditado el cumplimiento del quinto requisito de naturaleza

jurisprudencial para la procedencia de la acción de tutela.

En el caso concreto además se acreditan los requisitos generales de procedencia

de la acción constitucional, en la medida que la misma se presenta de manera

inmediata a la negativa de la entidada accionada, con lo que se acredita el

requisito de inmediatez; se acreditó como se dijo en precedencia el requisito de

subsidiariedad atendiendo a que en el caso concreto los recursos ordinarios de

defensa judicial no son efectivos e idóneos para salvaguardar los derechos

fundamentales de la accionante y su núcleo familiar y en tercera medida se hace

necesaria la intervención del Juez Constitucional para evitar un perjuicio

irremediable en cabeza de la accionante y los menores Tomás y Rafael Zambrano

Gonzalez, tal y como se argumetnará más adelante.

EXISTENCIA DE UN PERJUICIO IRREMEDIABLE E INEFICACIA DEL

PROCESO ORDINARIO LABORAL .

De conformidad con lo anterior y realizado el test de procedencia referido en

precedencia, se argumentará por que razón el proceso ordinario laboral es

ineficaz y carece de idoneidad en el caso concreto, encontrándonos además con la

generación de un perjuicio irremediable para la accionante y su núcleo familiar.



Con base en lo anterior, es bien sabido que por razones ajenas a los despachos

judiciales, como la congestión judicial, un proceso ordinario laboral en el circuito

judicial de Bogotá, donde se debe demandar por competencia tiene un largo

trámite, circunstancia que pone en evidencia la imposibilidad de ofrecer una

medida oportuna para salvaguardar los derechos fundamentales reclamados. Si

bien es cierto, la sola demora judicial no es óbice para estimar la falta de eficacia

del mecanismo ordinario, ello sumado a otras consideraciones acreditan la falta

de idoneidad del mismo. Para fundamentar lo anterior, basta con remitirse a la

actuación surtida en el proceso bajo radicado 2020 - 118 donde fungió como

accionante en vida el Causante Diego Zambrano Franco y que hoy continúa con

los sucesores procesales de este, de donde se puede evidenciar que entre la

presentación de la demanda y su admisión transcurrieron más de 12 meses,

descontando el término de suspensión judicial de términos por la pandemia de

“SAR - COV 2” cuando el artículo 90 del código general del proceso, aplicable a lo

laboral por la remisión normativa del artículo 145 del código Procesal del Trabajo

y de la Seguridad Social establece un término de 30 días contados a partir de la

fecha de radicación de la demanda o de su subsanación; así mismo, una vez

surtido el trámite de la notificación a los demandados y reformada la demanda el

6 de septiembre hogaño, no existe pronunciamiento aun, lo que pone en

evidencia que a ese ritmo no será oportuna la protección que pueda brindar el

mecanismo ordinario y es de allí que se concluye su ineficacia e idoneidad para

proteger los derechos fundamentales de la señora LILIANA GIRALDO GIRALDO,

lo que además causará un perjuicio irremediable.

En ese sentido debe manifestarse que las condiciones particulares de la

accionante y su núcleo familiar hacen necesarias la adopción de medidas

oportunas que permitan salvaguardar sus derechos fundamentales de manera

celera y no con una orden tardía como la que se puede dar en el proceso

ordinario. Por ello, al ser de aplicación inmediata los derechos de raigambre

constitucional, esa orden necesaria solo puede darse en el marco de la acción

constitucional, lo que demuestra con suficiencia que una orden tardía no

garantizará la protección deprecada, pues para ese momento el daño estará

consumado y ya no será posible restablecer el derecho.

Y para fundamentar la consumación del daño, y la existencia del perjuicio

irremediable que causará la no intervención del Juez Constitucional, deberá

decirse que para el momento en que se pronuncie la jurisdicción ordinaria, La

deuda por servicios públicos domiciliarios habrá llevado a la desconexión de los

mismos, los menores Rafael y Tomás Zambrano habrán que tenido que dejar de

estudiar por la ausencia de recursos para sufragar las pensiones educativas, la

alimentación en el Jardín y los insumos que demanda una buena educación en

esa primaria etapa de la vida, la señora Liliana Giraldo Giraldo habrá visto cómo

se deteriora su salud al no poder acceder oportunamente al sistema de salud por

falta de recursos e incluso podrá haber fallecido ante la ausencia de tratamiento

médico, se habrán consumado las medidas de embargo y secuestro de acreedores

y ello llevará a la pérdida del poco patrimonio que dejó el causante al no poder

sufragar esas obligaciones, es allí donde se configura el perjuicio irremediable y

ante esa circunstancia particular, se habilita la órbita de competencia del Juez

COnstitucional siendo necesaria su intervención.

De todo lo anterior, es válido para el Juez constitucional concluir la ineficacia del

mecanismo ordinario y a la par la necesidad de la intervención constitucional

para salvaguardar garantías superiores.

Acreditados los requisitos de procedencia de la acción constitucional, debemos

adentrarnos en el análisis de fondo de la siguiente manera:

VIOLACIÓN AL MÍNIMO VITAL.



El mínimo vital y móvil es un derecho de raigambre constitucional que en

principio fue establecido y analizado por la jurisprudencia Constitucional a través

de la sentencia SU 995 de 1999, a través de la cual el alto tribunal estableció

entre otras consideraciones que de conformidad con los principios de la dignidad

humana y de solidaridad establecidos en el artículo 1 de la Carta política, el

Estado y la sociedad en su conjunto deben garantizar el mínimo vital para una

existencia digna de los colombianos, acorde con las posibilidades económicas que

estén a su alcance.

A partir de allí y en un vasto precedente jurisprudencial vertido entre otras en las

sentencias T 678 de 2017, T 716 de 2017, T 469 de 2018 y T 144 de 2021 la

Corte Constitucional ha ratificado y desarrollado los alcances del derecho al

mínimo vital en relación estricta y estrecha con el principio de la dignidad

humana, que juega un rol preponderante como derecho fundamental de los

ciudadanos colombianos. En la primera providencia referida, el Alto Tribunal

manifestó:

(...) “98. El derecho al mínimo vital ha sido definido por

esta Corte como "la porción de los ingresos del trabajador

o pensionado que están destinados a la financiación de

sus necesidades básicas, como son la alimentación, la

vivienda, el vestido, el acceso a los servicios públicos

domiciliarios, la recreación, la atención en salud,

prerrogativas cuya titularidad es indispensable para hacer

efectivo el derecho a la dignidad humana, valor fundante

del ordenamiento jurídico constitucional"[52].

99. En ese sentido, el mínimo vital constituye un

presupuesto básico para el efectivo goce y ejercicio de la

totalidad de los derechos fundamentales, en tanto

salvaguarda de las condiciones básicas de subsistencia del

individuo[53]. El reconocimiento del derecho al mínimo vital

encuentra su fundamento en el concepto de dignidad

humana, pues es claro que la carencia de las condiciones

materiales mínimas necesarias para garantizar la

subsistencia del individuo, comporta la negación de la

dignidad que le es inherente[54]. Igualmente, este derecho

se proyecta en otros derechos fundamentales como la vida

(Art. 11 C.P.), la salud (Art. 49 C.P.), el trabajo (Art. 25 C.P.)

y la seguridad social (Art. 48 C.P.). De esta forma, la

protección al mínimo vital se configura una de las garantías

de mayor relevancia en el Estado Social de Derecho” (...) .

De allí, se vislumbra la importancia de la protección del mínimo vital, como canon

esencial del estado de social de derecho, pues este garantiza la satisfacción de

derechos fundamentales en cabeza de los asociados. A partir de allí y para el

análisis del caso concreto encontramos que la sociedad accionada vulnera el

derecho al mínimo vital que le asiste a la señora LILIANA GIRALDO GIRALDO

por las siguientes razones:

1) La accionante no posee un ingreso diferente al que le proveía su esposo

Diego Zambrano Franco, por ello la pensión de sobrevivientes que debió

reconocer COLFONDOS S.A es el emolumento llamado a reemplazar ese

ingreso de naturaleza salarial y con este garantizar el acceso a necesidades

básicas propias y de su núcleo familiar.

2) Una vez fallecido el causante, la accionante no ha tenido con que sufragar

de manera oportuna, los servicios públicos domiciliarios, por lo que a

través de sus hijos ha tenido que pagar a cuotas para evitar el corte de los

mismos.

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-678-17.htm#_ftn52
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-678-17.htm#_ftn53
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-678-17.htm#_ftn54


3) La accionante se ha visto en la obligación de obtener comida a crédito, de

donde claramente se desprende que la ausencia del ingreso genera la

insatisfacción de la necesidad básica de alimentación, poniendo en riesgo

la salud propia y del núcleo familiar dependiente en vida del señor

Zambrano Franco.

4) La accionante, como cónyuge sobreviviente del señor Zambrano Franco no

ha podido concurrir al pago oportuno de la pensión escolar del colegio

donde estudian Tomas y Rafael Zambrano, nietos que dependían

económicamente del causante y que ante la falta de ingreso ven

insatisfecha y en riesgo la necesidad básica de educación.

5) La señora Giraldo Giraldo no ha podido acceder al sistema de salud, en la

medida que con la muerte de su esposo, no se ha podido sufragar ni su

EPS ni la medicina prepagada que pagaba don DIego Zambrano, con lo que

se ve insatisfecha su necesidad básica en salud, que además pone en

riesgo su vida por la cantidad de patologías que padece al no poder acceder

a la atención médica oportuna.

6) De las demás necesidades básicas insatisfechas como el vestido, la

recreación y otras, deberá decirse que las mismas se encuentran

insatisfechas por la ausencia total de recursos en cabeza de la accionante,

como consecuencia de la muerte de su esposo, de quién dependía

económicamente y del no reconocimiento y pago de la pensión de

sobrevivientes de la entidad accionada como única fuente de ingresos.

La condiciones descritas en precedencia hacen imperiosa la intervención del Juez

Constitucional, para salvaguardar de manera oportuna el derecho fundamental

reclamado en cabeza de la accionante, pues la ausencia de satisfacción de

necesidades básicas evidencia la transgresión del mínimo vital y móvil.

VIOLACIÓN AL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL.

La Seguridad Social es un derecho de Raigambre Constitucional, protegido por el

constituyente primario, que debe atender a los principios de Eficiencia,

Universalidad y Solidaridad y deberá ser prestado bajo la dirección, coordinación

y control del estado, de igual manera por expresa disposición Constitucional

reviste el carácter de irrenunciable. Por esa razón el Constituyente primario a

través del artículo 48 de la Carta política protegió los derechos adquiridos en

materia pensional, con una norma de esa jerarquía, pues entendió que por ser la

seguridad social un derecho inherente al ser humano debía gozar de la protección

especial y reforzada del estado.

A partir de allí, del material probatorio allegado a esta acción constitucional,

aflora la transgresión a la seguridad Social de Liliana Giraldo Giraldo, pues la

entidad accionada le esta imponiendo un requisito adicional a los que legalmente

están establecidos para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes,

consistente en esperar la decisión judicial en un proceso ordinario donde se

ventila el reconocimiento y pago retroactivo de una pensión de invalidez, cuando

lo uno no tiene nada que ver con lo otro, al ser riesgos diferentes. En ese orden de

ideas, la caprichosa negativa de la sociedad de pensiones accionada, desconoce

los derechos adquiridos de la accionante y su núcleo familiar en materia de

seguridad social y ello hace imperiosa la orden del Juez Constitucional para

garantizar el restablecimiento del derecho conculcado.

DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA LEY PARA

CAUSAR LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES.

El artículo 73 de la ley 100 de 1993, estableció que en el régimen de ahorro

individual la pensión de sobrevivientes se regirá por los artículo 46 y 47 de esa

misma norma.



En desarrollo del canon constitucional referido en precedencia, y en virtud de esa

remisión normativa, la ley 100 de 1993 a través de los artículos 46 y 47,

estableció los requisitos necesarios para causar el derecho a la pensión de

sobrevivientes, así como los beneficiarios de la misma. El tenor literal de esos

artículos ordenó para el caso que nos ocupa lo siguiente:

(...) “ARTÍCULO 46. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE

SOBREVIVIENTES. <Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley

797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Tendrán derecho a la

pensión de sobrevivientes:

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o

invalidez por riesgo común que fallezca y,

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que

fallezca, siempre y cuando éste hubiere cotizado cincuenta

semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente

anteriores al fallecimiento.

ARTÍCULO 47. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE

SOBREVIVIENTES. <Expresiones "compañera o compañero

permanente" y "compañero o compañera permanente" en letra

itálica CONDICIONALMENTE exequibles>

<Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003. El

nuevo texto es el siguiente:> Son beneficiarios de la pensión de

sobrevivientes:

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero

permanente o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la

fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad.

En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del

pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente

supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el

causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no

menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su

muerte;”(...)

De la historia pensional del causante se desprende que en los tres años

anteriores a su muerte, es decir entre la fecha del fallecimiento acaecido el 5 de

febrero de 2021 y el 5 de febrero del año 2018, cotizó un total de 115.61 semanas

al sistema de seguridad social en pensiones a través de Colfondos S.A.

Por su parte la señora Liliana Giraldo Giraldo, a la fecha de fallecimiento del

causante tenía más de 30 años de edad, convivió desde la fecha de su matrimonio

hasta la fecha de muerte del causante con el y dependía económicamente del

mismo de manera total.

En razón a lo anterior, se encuentran acreditados los requisitos legales y en

consecuencia se causó la pensión de sobrevivientes a partir del día 5 de febrero

de 2021, siendo injustificada, arbitraria, inconstitucional e ilegal la decisión de la

sociedad accionada de negar su reconocimiento, al anteponer la resolución

judicial en otro proceso para su reconocimiento, no sólo porque allí se ventila un

riesgo diferente, sino porque COLFONDOS S.A se ampara en su propia culpa y en

su actuar negligente, pues niega la pensión de invalidez en vida del causante y

después como consecuencia de esa negativa niega la pensión de sobrevivientes

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#12
http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#13


argumentando que debe esperar a que el Juez le Ordene. Lo anterior no sólo es

abiertamente ilegal sino que pone de presente el actuar doloso de la entidad y

evidencia su modus operandi en la negación de los derechos fundamentales de

los ciudadanos.

DE LA VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO AL EXIGIR REQUISITOS NO

CONTEMPLADOS EN LA LEY.

El artículo 29 de la Constitución política de Colombia estableció como una

garantía fundamental el debido proceso, ora en sede administrativa ora en sede

judicial, instituyendo como aquella garantía en cabeza de los asociados

consistente en el respeto a las reglas previamente establecidas para cada juicio o

procedimiento, como materialización del principio de legalidad fundante en

nuestro ordenamiento jurídico. En lo concerniente al caso bajo estudio esa norma

Constitucional estableció:

(...) “ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda

clase de actuaciones judiciales y administrativas.

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes

al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y

con observancia de la plenitud de las formas propias de

cada juicio.

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando

sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o

desfavorable.”(...)

Por su parte el artículo 84 de la Constitución, estableció lo siguiente:

(...) “ARTICULO 84. Cuando un derecho o una actividad

hayan sido reglamentados de manera general, las

autoridades públicas no podrán establecer ni exigir

permisos, licencias o requisitos adicionales para su

ejercicio”.(...)

Esa manifestación es una materialización del debido proceso, en la medida que

para ejercer un derecho solo bastará con acreditar los requisitos que la ley exige

para el efecto, pues no les es dable ni a las autoridades ni a los particulares exigir

requisitos adicionales a los legalmente establecidos.

De conformidad con lo anterior, COLFONDOS S.A esta creando un requisito

adicional para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, cuando niega su

reconocimiento por que en curso se encuentre en su contra un proceso judicial,

donde se ventila incluso una prestación diferente a la que niega, ello

evidentemente soslaya el canon del artículo 29 de la carta en la medida que no

respeta las reglas establecidas para el reconocimiento y pago de una pensión de

invalidez, violentando el debido proceso de Liliana Giraldo Giraldo.

Descendiendo a los presupuestos del caso bajo estudio, empezará por ponerse de

presente de conformidad con lo enunciado en el capítulo de hechos, que en el

Juzgado Once Laboral del Circuito de Bogotá cursa bajo el número de radicado

2020 - 118 proceso ordinario laboral de primera instancia iniciado por el señor

DIEGO ANTONIO MARIA ZAMBRANO FRANCO en contra de COLFONDOS S.A



y SEGUROS BOLÍVAR tendiente en su momento a obtener el reconocimiento y

pago de una pensión de invalidez. De ese proceso Ordinario laboral deberá

decirse lo siguiente:

1) Entre la fecha de presentación de la demanda acaecida el 6 de Marzo de

2020 y el auto admisorio de la misma ocurrido el 7 de Julio de 2021,

descontando la suspensión de términos por la pandemia, transcurrieron

más de 12 meses, de donde se desprende la demorá excesiva en la

actuación ordinaria.

2) El señor Diego Zambrano falleció esperando el reconocimiento oportuno de

su pensión de invalidez, sin que ello hubiera sido posible.

3) En este momento se encuentra a la espera de aceptación de la reforma a la

demanda planteada por los sucesores procesales del señor Zambrano

Franco, actuación que se presentó el día 6 de septiembre de 2021.

4) En ese proceso judicial no se persigue nada referente a la pensión de

sobrevivientes, atendiendo a que la invalidez y la muerte son dos riesgos

diferentes.

5) En ese sentido las pretensiones allí vertidas están encaminadas a obtener

retroactivamente el pago de una pensión de invalidez desde la fecha de

estructuración de la misma y hasta la fecha de muerte del causante.

6) Si la entidad accionada hubiese reconocido la pensión de invalidez como

era su deber, fallecido el causante lo que hubiese procedido sería la

sustitución pensional y no la pensión de sobrevivientes.

7) Sin embargo ante esa negativa y al no haberse reconocido la pensión de

invalidez, lo procedente una vez fallecido es el reconocimiento de la

pensión de sobrevivientes como contingencia que responde al riesgo de la

muerte y que es en todo caso independiente al riesgo de invalidez.

8) Finalmente y a manera de precisión, deberá decirse que en caso de

prosperar la condena solicitada por pensión de sobrevivientes, la misma irá

desde la fecha de estructuración de la misma en el causante y hasta la

fecha de su fallecimiento, por lo que el reconocimiento de la pensión de

sobrevivientes que será a partir de la fecha de fallecimiento de este, es una

sucesión lógica del derecho, por cómo se dieron los supuestos fácticos de

las solicitudes del causante y como consecuencia directa de la negligencia

de COLFONDOS S.A.

Anteponer al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes el reconocimiento o

no de la pensión de invalidez por parte de un Juez de la República, permite a la

entidad accionada beneficiarse de su negligencia y culpa, lo que violenta el

principio de derecho nemo auditur suam turpitudniem allegans, púes amparada

en su propia culpa al negar esa prestación pensional, niega la de sobrevivientes

en una actuación que cuando menos puede calificarse de caprichosa, y con ello,

violenta todas las garantías en favor de los afiliados al sistema. Aquí no puede

olvidarse que la parte débil de la relación con el sistema es el afiliado y no al

réves, por lo que aplicando los criterios de interpretación del artículo 53 de la

Carta lo Procedente es proteger a la accionante y no al perverso sistema de

pensiones.

ANEXOS

1) Lo anexado en el acápite de pruebas.

2) Poder para actuar

PRETENSIONES

De manera atenta y respetuosa solicito a usted señor(a) juez



PRIMERO. TUTELAR los Derechos Constitucionales Fundamentales al Mínimo

Vital y Móvil, Seguridad Social, Vida en condiciones dignas y Debido Proceso, que

le asisten a la señora LILIANA GIRALDO GIRALDO y a los menores RAFAEL Y

TOMÁS ZAMBRANO GONZÁLEZ como integrantes del núcleo familiar del señor

DIEGO ANTONIO MARIA ZAMBRANO FRANCO vulnerados por la

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS

S.A

SEGUNDO. Como consecuencia de ello, CONDENE a la ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. A RECONOCER Y

PAGAR LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES a que tiene derecho la señora

LILIANA GIRALDO GIRALDO en calidad de cónyuge supérstite del señor DIEGO

ANTONIO MARIA ZAMBRANO FRANCO a partir del día 5 de Febrero de 2021,

fecha del fallecimiento del causante, de conformidad con lo ordenado por los

artículo 46, 47 y 48 de la ley 100 de 1993.

TERCERO. ORDENAR a la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

iniciar el procedimiento administrativo sancionatorio en contra de la AFP

COLFONDOS S.A en desarrollo de las facultades de inspección vigilancia y

control.

CUARTO. CONCEDER el amparo Constitucional Solicitado de Manera definitiva.

PRUEBAS

De manera respetuosa le solicito a usted tener como pruebas los siguientes

documentos

1) Historia clínica de la señora Liliana Giraldo Giraldo.

2) Registro Civil de nacimiento de la señora Liliana Giraldo Giraldo.

3) Partida de matrimonio de la señora Liliana Giraldo Giraldo y el señor Diego

Zambrano Franco.

4) Registro Civil de defunción del señor Diego Zambrano Franco.

5) Registro Civil de nacimiento de Andrés Julian Zambrano.

6) Registro Civil de nacimiento de Pablo Daniel Zambrano.

7) Registro Civil de nacimiento de Juan Diego Zambrano.

8) Registro Civil de nacimiento de Rafael Zambrano.

9) Registro Civil de nacimiento de Tomás Zambrano.

10)Expediente de calificación de pérdida de capacidad laboral al señor DIEGO

ANTONIO ZAMBRANO FRANCO expedido por la Junta Regional de

Calificación de Invalidez de Risaralda.

11)Solicitud de reconocimiento de pensión de invalidez, elevada ente colfondos

por el señor Diego Zambrano Franco.

12)Respuesta de esa entidad fechada el 20 de Noviembre de 2019.

13)Demanda Ordinaria laboral presentada por el señor Diego Zambrano

Franco ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá.

14)Boleta de radicado de esa acción ordinaria expedida el 6 de marzo de 2020.

15)Auto Admisorio de la demanda bajo radicado 2020 - 118 expedido por el

Juzgado 11 laboral del Circuito de Bogotá el 7 de julio de 2021.

16)Constancia de inicio del trámite de Solicitud de reconocimiento de la

pensión de sobrevivientes ante Colfondos S.A por parte de la señora Liliana

Giralo Giraldo.

17)Oficio identificado con N° RAD-87664-09-21 expedido por Colfondos S.A el

día 17 de Septiembre del año 2021, a través del cual niega el

reconocimiento pensional de sobrevivientes solicitado.

18)Constancia de recibido de queja interpuesta ante la superintendencia

financiera de Colombia por parte de la señora Liliana Giraldo Giraldo.



19)Cuenta de Cobro N° 02 dirigida a Andrés Julian Zambrano Giraldo y

Liliana Giraldo Giraldo expedida por el Colegio San Miguel de Chinchiná

Caldas por el estudiante Rafael Zambrano González.

20)Cuenta de Cobro N° 02 dirigida a Andrés Julian Zambrano Giraldo y

Liliana Giraldo Giraldo expedida por el Colegio San Miguel de chinchiná

Caldas por el estudiante Tomás Zambrano González.

21)Certificación expedida por la rectora del colegio coopsaludcom, donde

informa lo referente al pago de las pensiones educativas de los menores

RAFAEL ZAMBRANO Y TOMÁS ZAMBRANO.

22)Certificación expedida por el Supermercado las 4 Milpas de Chinchiná

Caldas.

23)Facturas de servicios públicos domiciliarios.

24)Constancia de pago de servicio de energía de la vivienda ubicada en la

Carrera 4 a # 21 b 06, diferido a 6 cuotas con la tarjeta de crédito del

señor Pablo Daniel Zambrano Giraldo.

25)Declaraciones extrajuicio rendida por la señora Esperanza Velásquez

Martínez.

26)Declaraciones extrajuicio rendida por la señora MARIA MIREYA AGUIRRE

PINEDA.

27)Auto a través del cual se libra mandamiento de pago ejecutivo en contra

del señor Diego Zambrano Franco dentro del expediente bajo radicado

2020 - 57, proferido por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de

Chinchiná Caldas.

28)Auto a través del cual se ordena el embargo del salario, en vida del señor

Diego Zambrano Franco.

29)Auto a través del cual se ordena el embargo del inmueble identificado con

matrícula inmobiliaria N° 100-23408, ubicado en la carrera 4 a # 21 B 06

en chinchiná Caldas, de propiedad del señor Diego Zambrano Franco.

30)Auto a través del cual se acepta la sucesión procesal de la cónyuge y los

herederos del señor Diego Zambrano Franco.

31)Historial de Semanas Cotizadas a nombre de Diego Antonio Zambrano

Franco en Colfondos S.A, expedida el día 05 de mayo de 2021, expedido

por la entidad accionada.

32)Certificado Laboral expedido por la Federación Nacional de Cafeteros de

Colombia.

33)Planillas de aportes al sistema de Seguridad social a nombre de Diego

Zambrano Franco, realizadas por la Federación Nacional de Cafeteros de

Colombia.

34)Consulta estado de Afiliación en Salud de Liliana Giraldo en el Ruaf.

35)Desprendible de nómina de Diego Antonio Zambrano Franco.

TESTIMONIAL

De manera atenta y respetuosa le solicito a usted señor(a) Juez recepcionar el

testimonio de señor PABLO DANIEL ZAMBRANO GIRALDO, hijo del causante y

la accionante, para que informe al despacho dentro del trámite de la acción

constitucional, todo lo referente a precaria situación económica que atraviesa el

núcleo familiar de Liliana Giraldo Giraldo, la dependencia económica entre ella y

el causante, la convivencia hasta el día de la muerte del señor Zambrano Franco,

lo relativo a los trámites de solicitud de la pensión de invalidez y sobrevivientes

del causante y la accionante y sobre el pago de los servicios públicos que él ha

debido asumir.

A PETICIÓN DE PARTE.

Respetuosamente le solicito a usted:

1) ORDENAR A COLFONDOS S.A allegar con destino a este proceso, copia de

todo el expediente administrativo contentivo de la solicitud de pensión de



sobrevivientes promovido por la señora LILIANA GIRALDO por la muerte

del señor DIEGO ZAMBRANO FRANCO. Allí reposan todos los documentos

solicitados por COLFONDOS S.A para el inicio del trámite, en particular 2

declaraciones extrajudiciales que acreditan sumariamente la convivencia

entre la accionante y el causante.

JURAMENTO.

Declaro bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la

presentación de este escrito, que no hemos interpuesto otras acciones en

diferentes despachos judiciales por los mismos hechos y con las mismas

pretensiones.

COMPETENCIA.

Es usted competente señor(a) juez, por el lugar donde se producen los efectos de

la violación constitucional por parte de las entidades accionadas y por la

naturaleza jurídica de la mismas, al ser una entidad pública del orden nacional,

de conformidad con los decretos 1382 de 2000, 1983 de 2017 y 333 de 2021.

NOTIFICACIONES.

Recibiré notificaciones en la Carrera 9 # 10 - 33 oficina 302 en Chinchina o en el

correo electrónico garciayrivera.abogado@gmail.com

● La Administradora de Pensiones y Cesantías Colfondos S.A recibirá

notificaciones en la dirección notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

● La Superintendencia Financiera de Colombia recibirá notificaciones en la

notificaciones_ingreso@superfinanciera.gov.co.

● La accionante recibirá notificaciones en la dirección electrónica

pablo.zambiental@gmail.com

mailto:garciayrivera.abogado@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:pablo.zambiental@gmail.com


  

Bogotá D. C., 1 de octubre de 2021 
VJ-40332 
 
Señores  
Juzgado 01 Civil Circuito - Caldas - Chinchina  
Correo electrónico:  j01cctochi@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Chinchina  - Caldas 

Asunto: Contestación de tutela 
Accionante: Alvaro Garcia Velasquez 

Liliana Giraldo Giraldo 
Afiliado: Diego Antonio Maria Zambrano Franco (q. e. p. d.) 
Identificación: 10237722 
Accionado Colfondos S. A. 
Radicado: 2021-00197 
Vinculado COLFONDOS S. A. 

Cordial saludo, respetado Despacho:  
 
Nelson Andres Betancourt Navarrete identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.213.404 en calidad de 
apoderado de Colfondos S. A, conforme al certificado de existencia y representación legal emitido por la Cámara 
de Comercio de Bogotá, en atención al auto emitido y notificado a través de correo electrónico por su despacho 
me opongo a la prosperidad de la acción de tutela en referencia, lo anterior en atención a que Colfondos S. A. 
no ha vulnerado derecho fundamental alguno del accionante como a continuación entraré a demostrar. 

I. Excepciones 

 

1.1. Temeridad: el accionante inicio ante la jurisdicción ordinaria un proceso ordinario que puede percutir 
en el estudio y reconocimiento de la pensión por sobrevivencia por lo que se configuran lo supuestos 
de temeridad. Los datos del proceso corresponden a los siguientes: 

 

Despacho de primera instancia Juzgado Once 11 Laboral Del Circuito 

Radicado 11001-31-05-011-2020-00118 

 
1.2. Imposibilidad material:  

 

• Con un proceso ordinario en curso es improcedente dar continuidad a un estudio pensional dado que 
lo que allí se resuelva puede afectar la definición pensional 

• La documentación requerida para el estudio pensional permite entre otros establecer la calidad de 
quien pretenda acreditar la calidad de beneficiario de una pensión por sobrevivencia. 

• No es procedente reconocer alguna prestación por sobrevivencia a quien no acredite la 
condición de beneficiario, calidad que se acredita con la solicitud formal 
 

 
1.3. Póliza previsional: Teniendo en cuenta que la pensión de sobrevivencia se financia con la suma 

adicional que sea necesaria para completar el capital que financie el monto de la pensión, (Artículo 77 
Ley 100 de 1993), es necesario que sea vinculada y ordenada para el pago de la suma adicional a la 
compañía de seguros Bolívar contratada para la cobertura de los siniestros de invalidez y muerte 
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II. Hechos 
 

2.1. El accionante inició un proceso ordinario ante el Juzgado Once 11 Laboral Del Circuito 11001-31-05-
011-2020-00118 pretendiendo la pensión de invalidez del afiliado fallecido, hecho que repercute en 
la pensión por sobrevivencia dado que: 
 

2.1.1. Puede haber una sustitución pensional de la pensión de invalidez a quien pretenda acreditar la 
calidad de beneficiarios  

2.1.2. Se estable la responsabilidad y monto de la suma adicional que debe asumir la compañía de 
seguros Bolívar 

2.1.3. La compañía de seguros Bolívar en su comité de investigación estable quien es el beneficiario 
ya sea de la pensión por sobrevivencia o sustitución pensional. 

 
 

2.2. Por lo anterior, Colfondos S. A.  se imposibilita para estudio pensional, dado que la decisión en este 
proceso afecta una definición pensional.  

  
2.3. Estas novedades fueron igualmente informadas al accionante en respuesta a la petición que 

presentó a Colfondos S. A. Veamos: 
 

 
 

2.4. Desde la finalización del proceso ordinario, Colfondos S. A cuenta con un término de 2 meses para 
dar respuesta a la definición pensional, dado que este es trámite externo que afecta una definición 
pensional. 

 

Trámite Término Soporte normativo 

Pensión de 
sobrevivientes 2 meses 

A partir de la radicación de la petición, siempre y cuando los 
documentos estén completos. Artículo 1° de la Ley 717 de 2001 
modificado por el art. 4° de la Ley 1204 de 2008. 

  
2.5. A la fecha no tenemos peticiones o solicitudes pendientes del accionante por parte de Colfondos S. 

A. 
   



  

2.6. No se evidencia nexo causal entre la presunta vulneración o amenaza de los derechos fundamentales 
del accionante y Colfondos S. A. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PENSIÓN DE SOBREVIVENCIA 
 
Se constituye como una prestación dentro del Sistema General de Pensiones, cuya filosofía consiste en garantizar a los beneficiarios 
del afiliado fallecido, un ingreso que en alguna medida remplaza lo dejado de percibir por el afiliado a causa de su fallecimiento.  
 
En el caso desafortunado del fallecimiento de un afiliado al Sistema General de Pensiones, bien sea por enfermedad o accidente de 
origen común, los beneficiarios obtendrán la Pensión de Sobrevivientes o sobrevivencia 
 
Los afiliados pertenecen las siguientes categorías: 
  
Afiliado no pensionado: Afiliado en etapa productiva o de acumulación, cotizando mensualmente aportes a la Cuenta de Ahorro 
Individual (CAI). 
 
Afiliado pensionado: Se encuentra disfrutando de tu retiro y de la mesada pensional. 
 
¿Cuáles son los requisitos para que tus beneficiarios puedan acceder a la Pensión de sobrevivientes o Sobrevivencia? 
 

 Afiliado pensionado Afiliado no pensionado 

El Afiliado falleció. x x 

Cotizó 50 semanas durante los últimos 3 
años previos a la fecha del fallecimiento. 

 x 

Dependencia económica.  X 

Pérdida de capacidad laboral igual o 
superior a 50%. 

 X 

Estudios de educación superior  X 

Unión Marital de Hecho  X 

Matrimonio  X 

  
Beneficiarios en sobrevivencia 
 
Para efectos de determinar quiénes son beneficiarios, la ley creó unos órdenes que son excluyentes entre sí. 
 

✓ Cónyuge y/o compañero(a) permanente que haya hecho vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con 
el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte e hijos menores de edad o mayores de edad 
menores de 25 que acredites estudios superiores. A falta de cualquiera la porción de la mesada percibida acrece al otro, a 
falta de cualquiera de ellos a: 

✓ Padre o madre que dependan económicamente del afiliado, a falta de cualquiera de ellos a: 
✓ Hermanos en estado de invalidez que dependan económicamente del afiliado. 

 
Por Cuanto Tiempo 
 
De Forma Vitalicia Para: 
 

✓ Cónyuge o compañera(o) mayor a 30 años que haya  hecho vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido 
con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 

✓ Cónyuge menor de 30 años que haya hecho vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido 
no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte y que hubiere procreado un hijo con el afiliado fallecido. 

✓ Hijos Inválidos. 
✓ Padres del Afiliado, que dependieran económicamente de éste. 
✓ Hermanos Inválidos, que dependían económicamente del afiliado. 

 
De Forma Temporal 
 



  

✓  Hijos menores de 18 años 
✓  Hijos entre 18 y 25 años que estén estudiando. 
✓  Cónyuge o compañera (o) menor a 30 años sin hijos año que haya hecho vida marital con el causante hasta su muerte y 

haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte, la prestación se otorga 
por 20 años. 

 
Subsidiaria devolución de saldos 
 

✓ Cuando el Afiliado fallece sin cumplir con los requisitos para lograr una Pensión de Sobrevivencia, se les entregará a sus 
beneficiarios la totalidad del saldo abonado en la Cuenta de Ahorro Individual (CAI) del Afiliado, incluidos los rendimientos y 
el valor del Bono Pensional, si hubiera lugar a este. 

 
✓ Cuando las personas que se presentan a solicitar la pensión de un Afiliado o de un pensionado fallecido no acreditan su 

condición de beneficiarios, por lo que la reciben en calidad de herederos. 
 

✓ Cuando la causa del fallecimiento del Afiliado es por Accidente de Trabajo o Enfermedad Profesional (ATEP), la pensión es 
otorgada por una Administradora de Riesgos Laborales (ARL) y la devolución de saldos se le entrega a los mismos 
beneficiarios de la Pensión de Sobrevivencia. 

 
Afiliado sin beneficiarios  
 
El saldo acumulado en la Cuenta de Ahorro Pensional (CAI) será entregado a tus herederos hasta quinto grado de consanguinidad; si 
la situación es esta, se deberá adelantar un juicio de sucesión en donde se demuestre quiénes son los herederos. En caso de que la 
suma acumulada en la Cuenta de Ahorro Individual (CAI) sea insuficiente, se destinará al Fondo de Solidaridad Pensional de acuerdo 
con el Artículo 78 de la Ley 100 de 1993. 
 
Litisconsorte necesario, compañía de seguros Bolivar s.a. 

 
Las pensiones por invalidez y sobrevivencia están respaldadas por seguros previsionales que las Administradoras de fondos de pensiones 
contratan a favor de sus afiliados, es decir, causado el derecho, la respectiva aseguradora crea el siniestro y gira a favor del beneficiario los 
dineros necesarios para financiar una pensión vitalicia. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, debe resaltarse lo mencionado por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 
M. P. Jorge Mauricio Burgos Ruíz.  En sentencia del 17 de agosto de 2011. Radicación No. 36403; la cual señala que:  
 
“Las aseguradoras que gestionan seguros pensionales y los seguros previsionales de invalidez y supervivencia y que 
están llamadas a concurrir al financiamiento de las prestaciones por disposición de la ley y en los términos en ella previstos, 
en aquellos asuntos que involucran derechos de los afiliados y sus beneficiarios deben ser consideradas como entidades de la 
seguridad social, y por ende con vocación natural para ser partes dentro de la conflictividad en esa materia, de conocimiento de la 
justicia ordinaria en la especialidad laboral con arreglo al numeral 4° del artículo 2° de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 
2° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   (Subrayas y negrillas fuera de texto) 
 
Pues bien, consideramos que la Litis no puede ser disuelta sin la integración de compañía de seguros BOLÍVAR, en el entendido 
que dicha compañía asumió el riesgo previsional del afiliado. 
 
Le solicitamos respetuosamente al despacho la integración en calidad de litisconsorte necesario. 

 

 

IV. PETICIÓN 
 

Por las razones expuestas solicitamos al señor Juez: 
 

4.1. Declarar la improcedencia de la acción de tutela, ya que:  
 

4.1.1. Hay actuación temeraria tras el proceso ordinario en curso que su desarrollo afecta la definición 
pensional por sobrevivencia.  

4.1.2. Colfondos S. A ha dado respuesta a la petición presentada por la accionante.  

https://www.colfondos.com.co/dxp/personas/pensiones-obligatorias/sobrevivencia


  

4.1.3. Colfondos S. A no puede realizar el estudio pensional sin el pago de la suma adicional y sin que 
la accionante radique la solicitud formal de estudio pensional.  

 
4.2. Vincular a la compañía de seguros Bolívar por ser la entidad responsable del pago de la suma 

adicional que financie la pensión por sobrevivencia.  
 

4.3. De manera subsidiaria si el honorable despacho decide otorgarle la pensión por sobrevivencia de la 
accionante a pesar de no haber una solicitud formal: 

 
4.3.1. Ordenar a la compañía de seguros Bolívar efectuar el pago de la suma adicional que financiará 

la pensión por sobrevivencia 
 

4.3.2. Lo deberá realizar de forma transitoria, solo si se demuestra el perjuicio irremediable y debe 
condicionarse a que la accionante adelante un proceso ordinario ya que el Juez de tutela no es 
competente para declarar el derecho a la pensión, conforme al artículo 8º del Decreto 2195 de 
1991.    
  

 

V. ANEXOS 
Me permito allegar junto con este escrito:  
 

• Copia del certificado de existencia y representación legal  

• Respuesta emitida por Colfondos S. A  

• Auto admisorio del proceso ordinario. 

• Poliza suscrita entre Colfondos S. A y la compañía de seguros Bolívar. 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
Recibiremos notificaciones a los correos siguientes correos electrónicos: tutelas@colfondos.com.co. No sobra 
dejar de utilizar los canales electrónicos, con el fin de reducir el uso del papel y contribuir al cuidado del medio 
ambiente. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
NELSON ANDRES BETANCOURT NAVARRETE 
Cédula de ciudadanía. 1.010.213.404 de Bogotá 
Abogado de tutelas 
 

mailto:tutelas@colfondos.com.co


Sentencia de tutela de primera instancia 
Rad. 17174-31-12-001-2021-00197-00 
 

1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHINCHINÁ, CALDAS 

Once (11) de octubre de 2021 

 

Sentencia de Tutela No. 107 

Rad. No. 2021 – 00197 - 00 

 

I. ASUNTO    

 

Convoca a este Despacho dictar sentencia dentro de la Acción de Tutela 

seguida contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S.A. y la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 

según demanda promovida por la señora LILIANA GIRALDO GIRALDO, por 

conducto de vocero judicial, por la presunta violación de sus derechos 

constitucionales fundamentales a la “seguridad social y al mínimo vital y 

móvil”. 

 

Siendo este el momento procesal oportuno, se procede a Despachar la 

instancia, así: 

 

II. HECHOS 

 

La quejosa constitucional, funda las pretensiones de su escrito tutelar en los 

siguientes supuestos fácticos: 

 

Refiere que nació el día 02 de Octubre de 1962 y que contrajo matrimonio 

con el señor  Diego Antonio maría Zambrano Franco el día 07 de octubre 

de 1982, compartiendo desde tal calenda y hasta el día 5 de febrero 
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último, techo, mesa y lecho, en la vivienda ubicada en la Carrera 4 A No. 

21 b – 06, de Chinchiná Caldas. 

 

Relata que el núcleo familiar de ambos estaba conformado por sus hijos 

Juan Diego, Andrés Julián y Pablo Daniel Zambrano Giraldo y por sus nietos 

Tomás, Rafael y Lucía Zambrano. 

 

Expone además que la señora GIRALDO GIRALDO estaba afiliada en Salud 

en calidad de beneficiaria de su señor esposo y que padece diferentes 

enfermedades tales como Diabetes Mellitus, Eventración compleja, 

Obesidad Grado II y  Dislipidemia, debiendo ser intervenida 

quirúrgicamente, y teniendo programada la cirugía denominada 

RECONSTRUCCIÓN ANATÓMICA Y FUNCIONAL DE LA PARED ABDOMINAL + 

LISIS DE ADHERENCIAS DERMOLIPECTOMÍA POR LAPAROTOMÍA, la cual no 

ha podido realizarse, puesto que debido al deceso de su esposo, se 

encuentra sin accedo al Subsistema De Seguridad Social en Salud. 

 

Informa que el reclamante laboró al servicio de la Federación Nacional de 

Cafeteros de Colombia y su último salario devengado ascendió a la suma 

de $5.921.944, garantizando como jefe de hogar la manutención 

económica de su esposa y de su núcleo familiar, puesto que la reclamante 

se dedicó a las labores del hogar sin percibir remuneración alguna. 

 

Manifiesta que el de cujus se encontraba afiliado a COLFONDOS S.A.  y 

que fue declarado invalido por la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Risaralda, a través de dictamen de determinación de origen 

y/o pérdida de capacidad laboral y ocupacional 10237722 - 1140 del 23 

de Octubre de 2019, asignándosele un porcentaje de pérdida de 

capacidad laboral de 56.77% y fecha de estructuración el día 12 de 

Febrero de 2019. 

 

Corolario de lo expuesto, el señor Zambrano Franco, el día 14 de 

noviembre de 2019, solicitó a COLFONDOS S.A. el reconocimiento y pago 

de pensión de su invalidez, solicitud que fue negada por el fondo pensional 

alegando la “inoponibilidad por violación del debido proceso, del dictamen de 
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PCL N° 10237722 – 1140 expedido por la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Risaralda”. 

 

Ante tal negativa, el causante promovió proceso ordinario laboral de 

primera instancia contra COLFONDOS S.A. y SEGUROS BOLÍVAR S.A., 

tendiente a obtener el reconocimiento y pago de la pensión de invalidez  

por parte de la entidad accionada, demanda que correspondió al 

Juzgado Once Laboral del Circuito de Bogotá D.C. (Radicación No. 2020 – 

00118) y que fue admitida el día 7 de julio pasado (Luego de un año y 

cuatro meses de ser presentada). 

 

Pone de presente que el señor Diego Antonio María Zambrano Franco 

(Q.E.P.D.) falleció el día 5 de Febrero de 2021 en la ciudad de Manizales, 

Caldas y que dentro de los tres años anteriores a la fecha de su 

fallecimiento,  cotizó al sistema de pensiones, a través de COLFONDOS S.A. 

aproximadamente 115,61 semanas. 

 

Que tras ello, la accionante solicitó a la AFP COLFONDOS S.A., el 

reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes a que tiene 

derecho, por reunir los requisitos exigidos en los artículo 46 y 47 de la Ley 

100 de 1993. 

 

No obstante, manifiesta que la administradora de Pensiones accionada, 

“…de mala fe dilató el proceso de reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes, puesto que en un principio no informó la totalidad de la 

documentación necesaria para el estudio del reconocimiento pensional 

solicitado. Solo hasta el día 19 de julio de 2021 y una vez consideró que estaban 

completos los documentos para iniciar el estudio de la prestación pensional 

solicitada, la entidad accionada brindó el número de radicado RAD-87664  a la 

accionante, a través de su hijo Pablo Daniel Zambrano Giraldo…” 

 

Comunica que la AFP COLFONDOS S.A., a través de comunicación 

fechada el día 17 de septiembre de 2021 bajo radicado N° RAD-87664-09-

21, negó el reconocimiento de la prestación pensional de sobrevivientes, 

argumentando: “nos permitimos informarle que actualmente existe en curso un 

proceso jurídico, por lo tanto, una vez finalice procederemos a dar respuesta a su 

solicitud de pensión de acuerdo con lo que el ente judicial resuelva”. 



Sentencia de tutela de primera instancia 
Rad. 17174-31-12-001-2021-00197-00 
 

4 
 

Depone además que desde el fallecimiento del señor Zambrano 

atraviesan una difícil situación económica, viéndose obligados incluso, a 

adquirir alimentos a crédito, por lo que su mínimo vital y móvil se encuentra 

en riesgo. 

 

Finalmente, expuso que SEGUROS BOLÍVAR S.A. tiene un contrato de 

seguros con COLFONDOS S.A., a través del cual se asume el riesgo de la 

prestación pensional reclamada en todo o en parte. 

 

III. PRETENSIONES 

 

Previa Tutela de sus derechos constitucionales fundamentales, la señora 

LILIANA GIRALDO GIRALDO solicita se condene a COLFONDOS S.A. a 

reconocer y pagar a su favor y en forma definitiva, la pensión de 

sobrevivientes, en calidad de cónyuge supérstite del señor Diego Antonio 

María Zambrano Franco a partir del día 5 de febrero de 2021, fecha de 

fallecimiento del causante y ordenar a la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

DE COLOMBIA iniciar el procedimiento administrativo sancionatorio en 

contra de la AFP COLFONDOS S.A. en desarrollo de las facultades de 

inspección vigilancia y control. 

 

IV. TRÁMITE PROCESAL 

 

Mediante auto del día 28 de septiembre pasado, se admitió la demanda 

tutelar, se decretaron pruebas y se ordenó correr traslado al extremo 

pasivo de la litis, previa su notificación. 

 

El día 29 de septiembre pasado, se recibió la declaración oral del señor 

Pablo Daniel Zambrano Giraldo, que fue decretada en el auto admisorio 

de la demanda y de la cual se corrió traslado a las partes, quienes no 

efectuaron objeción alguna. 

 

Así pues, el derecho de defensa y contradicción ha quedado plenamente 

garantizado dentro de la presente acción de tutela, no encontrándose 

nulidad alguna que imponga retrotraer lo actuado a etapa anterior, 

tampoco existen terceros que deban ser vinculados a la controversia 
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constitucional, por verse afectados con lo que aquí se decida. La acción, 

entonces, está planteada entre los legítimos y únicos contradictores.  

 

V. RESPUESTA DE LAS ACCIONADAS 

 

La SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA replicó el gestor 

informando que en su entidad cursa la queja radicada bajo el número 

2021204778-000-000, presentada el día 21 de septiembre de 2021, por la 

parte reclamante, donde expuso: “SE RECLAMO PENSIÓN DE INVALIDEZ DE MI 

ESPOSO, NEGARON LA PENSIÓN DE INVALIDEZ, SE PRESENTO DEMANDA, EN EL 

TRÁMITE DE LA DEMANDA FALLECIÓ MI ESPOSO (DIEGO ANTONIO MARÍA 

ZAMBRANO FRANCO CON CC 10237722), SE RECLAMO PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 

Y COLFONDOS DESPUÉS DE DILATAR EL PROCESO POR 6 MESES, NEGÓ LA PENSIÓN 

POR SOBREVIVIENTES DICIENDO QUE COMO SE HABÍA DEMANDADO 

ANTERIORMENTE POR LA SOLICITUD DE PENSIÓN POR INVALIDEZ HASTA QUE ESO 

NO SE RESOLVIERA, NO RECONOCÍAN LA PENSIÓN POR SOBREVIVIENTES. SOLICITO 

INVESTIGAR Y SANCIONAR POR LAS IRREGULARIDADES DEL CASO”, y que tras ello, 

puso en conocimiento de la queja a COLFONDOS S.A., otorgándole el 

termino legal para que se pronunciara al respecto, el cuál vencía con 

posterioridad a la fecha en que la superintendencia replicó el gestor, razón 

por la cual la investigación se encuentra abierta. Arguyendo pues que 

cumplió a cabalidad con el trámite de la querella formulada, solicitó 

desvinculársele de este trámite tutelar. 

 

Por su parte, COLFONDOS S.A., por conducto de vocero judicial, formuló 

excepciones que denominó “temeridad”, la cual hizo consistir en que la 

accionante inició ante la jurisdicción ordinaria un proceso ordinario que 

puede repercutir en el estudio y reconocimiento de la pensión por 

sobrevivencia; “imposibilidad material”, en la que alega que “es 

improcedente reconocer alguna prestación por sobrevivencia a quien no 

acredite la condición de beneficiario, calidad que se acredita con la 

solicitud formal” y “póliza previsional”, la que sustenta en que la pensión de 

sobrevivencia se financia con la suma adicional que sea necesaria para 

completar el capital que financie el monto de la pensión, (Artículo 77 Ley 

100 de 1993) siendo necesario que sea vinculada y ordenada para el pago 

de la suma adicional a la compañía de SEGUROS BOLÍVAR contratada 
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para la cobertura de los siniestros de invalidez y muerte. Tras lo expuesto, 

solicitó desvinculársele del trámite tutelar. 

 

Finalmente, la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., contestó la demanda 

informando que entre ella y COLFONDOS S.A. se celebró contrato de 

seguro previsional que cubre los riesgos de Invalidez y Sobrevivencia a 

través de la póliza No. 600000000-1501 (anexo 1), que tiene como 

cobertura los amparos de Suma Adicional necesaria para completar el 

capital con que se financian las pensiones de invalidez y sobrevivencia por 

riesgo común de los afiliados a ese Fondo de acuerdo con las condiciones 

de la póliza y las normas legales vigentes. La vigencia de dicha póliza es a 

partir del 1° de julio de 2016, fecha desde la cual los afiliados a 

COLFONDOS están cubiertos por la póliza previsional de invalidez y 

sobrevivencia.  

 

Informó además que en virtud de la mencionada póliza, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS radicó ante la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR 

S.A. la solicitud de reconocimiento y pago de la suma adicional necesaria 

para financiar la pensión de sobrevivientes con ocasión al fallecimiento del 

asegurado DIEGO ANTONIO MARÍA ZAMBRANO FRANCO; respondiendo la 

aseguradora acerca del reconocimiento y pago de la suma adicional 

necesaria para financiar la pensión de sobrevivientes reclamada a favor 

de la señora LILIANA GIRALDO GIRALDO, en calidad de cónyuge del 

afiliado fallecido, bajo comunicación DNP COL 10070 del 16 de septiembre 

de 2021. (Anexo 2), siendo clara en señalar que COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. puede en este momento reconocer las mesadas 

pensionales que le corresponden a la señora LILIANA GIRALDO GIRALDO, 

teniendo en cuenta que dicha entidad se encuentra administrando los 

recursos de la cuenta de ahorro individual. Tras lo expuesto, solicitó 

desvincularse del trámite de tutela. 

 

VI. CONSIDERACIONES 

 

1). Problema jurídico. 
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Esta Agencia Judicial debe determinar si la acción de tutela resulta 

procedente en el caso concreto para estudiar si la actora tiene derecho a 

que se le reconozca pensión de sobrevivientes, y superado tal examen, 

deberá determinarse si COLFONDOS S.A. y COMPAÑÍA SEGUROS BOLÍVAR 

S.A., violan actualmente los derechos constitucionales fundamentales de la 

accionante al negarse a reconocerle la pensión de sobrevivientes a la cual 

cree tener derecho. 

 

2). La acción de tutela. 

 

En términos del artículo 86 de la Constitución Nacional y del Decreto 2591 de 

1991, toda persona tiene acción de tutela para reclamar ante los jueces, en 

todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por 

sí misma o por quien actúe a su nombre, la salvaguarda inmediata de sus 

derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública. 

 

Esa protección, consiste, conforme con el prealudido canon constitucional, 

en una orden para que aquel respecto de quien se solicite la tutela, actúe 

o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, 

podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá 

a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

3). Aspectos Procesales 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º de la regla 1ª del artículo 1° 

del Decreto 1382 de 2000 y en el decreto 1983 de 2017, este Despacho es 

el competente para conocer del presente trámite tutelar, como quiera 

que la demanda es interpuesta contra una entidad del orden Nacional 

como lo es la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

 

Igualmente, la señora LILIANA GIRALDO se encuentra legitimada para 

promover la presente acción de tutela por conducto de vocero judicial, 

acorde con lo preceptuado por el artículo 86 de la Constitución Política y 
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de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 2591 de 

1991.   

 

Por último, el escrito que le dio origen al presente proceso cumplió con las 

exigencias formales contenidas en los artículos 14 y 37, inc. 2°, del Decreto 

2591 de 1991. 

 

4). Procedencia de la acción de tutela para reclamar acreencias 

pensionales. 

  

De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución, la tutela es un 

mecanismo de defensa de los derechos fundamentales que procede de 

manera excepcional, es decir, “cuando el afectado no disponga de otro 

medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. Por lo anterior, cuando se 

interpone una acción de este tipo, pero existen mecanismos ordinarios de 

defensa, orientados a la garantía de los derechos fundamentales, el juez 

constitucional debe analizar su eficacia para establecer si procede o no la 

acción de tutela. 

  

Así, tratándose del reconocimiento y pago de derechos pensionales, los 

ciudadanos cuentan con recursos en la vía ordinaria o contenciosa 

administrativa, razón por la cual, por regla general, la acción de tutela no 

es procedente.  

 

Al respecto, H. la Corte Constitucional, en Sentencia T-1058 de 2004 

estableció que, en principio, no le corresponde a la jurisdicción 

constitucional en sede tutela, conocer sobre las controversias suscitadas 

con ocasión del reconocimiento de derechos pensionales, toda vez que se 

trata de prestaciones de orden legal para cuya definición existen en el 

ordenamiento jurídico otras instancias, medios y procedimientos 

administrativos y judiciales ordinarios eficaces para la protección de las 

mismas. 

 

Sin embargo, también ha señalado esta Corporación que la anterior regla 

puede ser inaplicada “cuando lo que se pretenda sea la protección de 
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derechos de personas que se encuentran en situación de debilidad manifiesta 

(…), caso en el cual la intervención o participación del juez constitucional es 

necesaria para proteger derechos de carácter esencial cuando se presenta 

vulneración de un derecho fundamental” (Sentencia de Tutela T – 178A de 

2017). 

  

De forma tal que la acción de tutela, en principio, es improcedente para 

lograr el reconocimiento y pago de pensiones, salvo que se presente 

alguna de las siguientes condiciones[:  i) que la negativa al reconocimiento 

de la pensión se origine en actos que, en razón a su contradicción con 

preceptos superiores, puedan desvirtuar la presunción de legalidad; y ii) 

que la negativa de reconocimiento pensional vulnere o amenace un 

derecho fundamental (Negritas del Despacho). 

  

Así, ante la presencia de una de las condiciones reseñadas, se amerita la 

intervención del juez de tutela, que puede proceder a garantizar el 

derecho a la seguridad social invocado. 

  

Ahora bien, la máxima Corporación Constitucional ha señalado que, la 

tutela podrá otorgar la prestación de manera transitoria o definitiva. La 

primera opción procede cuando existe tal gravedad y urgencia que es 

necesaria una decisión, al menos con efectos temporales, para evitar un 

perjuicio irremediable; la segunda, cuando se acredita que el 

procedimiento jurídico correspondiente no es idóneo para solicitar la 

prestación o resulta ineficaz para dirimir las controversias. 

  

Finalmente, en casos específicos donde se pretenda el reconocimiento 

excepcional de la pensión de sobrevivientes en sede de tutela, la 

corporación límite constitucional, en Sentencia T - 836 de 2006, concluyó 

que era necesario someter tal prerrogativa a una condición de tipo 

probatorio, consistente en estar acreditado en el expediente la 

procedencia del derecho, a la luz del artículo 13 de la Ley 797 de 2003, 

modificatorio de los artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993. Sin embargo, 

también se indicó que, en aquellos casos en los cuales no se encuentre 

plenamente acreditado el cumplimiento de los requisitos y los derechos 

fundamentales del solicitante se encuentren amenazados por un perjuicio 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/t-178a-17.htm#_ftn25
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irremediable, el juez de tutela podrá reconocer de manera transitoria el 

derecho pensional cuando exista un considerable grado de certeza sobre 

la procedencia de la solicitud. 

  

Lo anterior, por cuanto se pretende garantizar: en primer lugar, la eficacia 

de los derechos fundamentales del sujeto que, a pesar de encontrarse en 

una grave situación originada en el no reconocimiento de su derecho 

pensional cuya procedencia está acreditada, no ha visto atendida su 

solicitud de acuerdo a la normatividad aplicable y a las condiciones 

fácticas en las que apoya su petición. Y, en segundo lugar, una vez el juez 

de tutela valore la situación fáctica del demandante y llegue a la 

conclusión de que la acción es procedente, ésta podrá otorgarse de 

forma definitiva o como mecanismo transitorio. 

  

5). El derecho a la pensión de sobrevivientes. Reiteración de jurisprudencia. 

  

El derecho al reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes es 

una modalidad pensional que se configura en los eventos en los que un 

trabajador, sin tener la condición de pensionado, ni cumplir con los 

requisitos legales para hacerlo, fallece y, previa verificación del 

cumplimiento de determinados requisitos creados por la ley, asegura que 

su núcleo familiar no se vea irrazonablemente afectado por dicha 

situación. 

  

En este sentido, la pensión de sobrevivientes debe ser entendida como uno 

de los medios a través de los cuales se materializa el derecho fundamental 

e irrenunciable a la seguridad social en un caso determinado y por medio 

del cual se garantiza que el núcleo familiar del afiliado pueda disfrutar de 

los beneficios de una prestación económica que, fundada en principios de 

justicia retributiva, equidad, reciprocidad y solidaridad, les garantice el 

efectivo ejercicio de sus derechos subjetivos ante el fallecimiento de aquel 

miembro que se constituía en su sostén económico; de forma que no vean 

disminuidas sus condiciones de vida (Sentencia de tutela T – 178A de 2017). 

  

La institución jurídica en comento, surge como una normativa de 

aplicación general con la expedición del Decreto 758 de 1990 (que 
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requería del afiliado el cumplimiento de los requisitos para adquirir la 

pensión de invalidez al momento de su muerte) y luego, dentro de la 

vigencia de la Constitución Política de 1991, con la Ley 100 de 1993 que en 

la actualidad exige que al momento de la muerte del afiliado se verifique 

la cotización de, al menos, 50 semanas en los 3 años anteriores a su 

fallecimiento. 

  

Al respecto, el H. Tribunal Constitucional absoluto ha indicado que esta 

modalidad de pensión no se constituye en una prestación que se 

consolida en cabeza del cotizante que no ha cumplido aún los requisitos 

para hacerse acreedor a alguna otra figura pensional, sino que tiene por 

finalidad la protección de la familia como núcleo esencial de la sociedad 

y mantener, para sus miembros, al menos el mismo grado de seguridad 

social y económica con el que contaban en vida de quien fungía como su 

sustento económico. Ello, en cuanto el desconocimiento de dicha garantía 

puede implicar dejarlos en un estado de absoluta desprotección e, incluso, 

reducirlos a una trágica situación de miseria (Sentencia de tutela T – 178A 

de 2017). 

 

6). Requisitos para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 

conforme con la Ley 797 de 2003. 

  

El artículo 46 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 12 de la Ley 

797 de 2003 estableció por parte del legislador dos modalidades para 

acceder a esta prestación económica, por lo que es pertinente hacer la 

distinción entre la sustitución pensional y la pensión de sobrevivientes, ya 

que, en ocasiones se suelen utilizar indistintamente ambos términos, pero 

técnicamente son diferentes, aunque uno y otro hagan referencia al 

posible titular de una pensión o a quien ya adquirió tal derecho. 

  

Para comenzar, la sustitución pensional surge cuando el fallecido ya había 

accedido a la pensión, es decir, que ya el causante estaba pensionado; 

mientras que, la pensión de sobrevivientes se da cuando la persona que 

fallece aún no es titular de dicho derecho, sino que apenas es un 

candidato a pensionarse. En conclusión, aunque las dos figuras devienen 

de la misma fuente normativa y los requisitos parar acceder a estas sean 
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casi los mismos, la diferencia radica en el momento en que ocurre el 

fallecimiento, en pocas palabras si antes o después de otorgarse la 

pensión. 

  

De esta manera, la norma en el numeral segundo del artículo 46 desarrolló 

todo lo concerniente a la pensión de sobrevivientes (T – 529 de 2019), en 

donde estableció, que esta se reconoce a los miembros del grupo familiar 

del afiliado que fallezca, siempre y cuando se demuestre que el causante 

cotizó cincuenta semanas dentro de los tres años anteriores a la fecha del 

fallecimiento. 

  

A renglón seguido, el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 797 de 2003 en su numeral d determinó como 

beneficiarios de la pensión de sobrevivientes a los padres del causante en 

razón a la falta de conyugue, compañero o compañera permanente e 

hijos con derecho, si estos dependían económicamente del hijo fallecido. 

  

7). Análisis de condición de dependencia económica de los ascendientes 

frente al causante. 

  

La Corte Constitucional mediante Sentencia de tutela T – 529 de 2019, fijó 

unas condiciones para poder determinar si una persona goza de 

independencia económica, con el fin de descartar la dependencia 

financiera de otra, esto lo logró a partir de la valoración del 

denominado mínimo vital cualitativo, es decir la demostración de los 

recursos suficientes para acceder a los medios materiales que garanticen 

la subsistencia en condiciones dignas, para lo cual estableció los siguientes 

5 criterios: 

  

 (i)El salario mínimo no es determinante de la independencia 

económica. 

(ii) No constituye independencia económica recibir otra prestación. 

Por ello, entre otras cosas, la incompatibilidad de pensiones no opera 

en tratándose de la pensión de sobrevivientes como lo reconoce 

expresamente el artículo 13, literal j, de la Ley 100 de 1993. 
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(iii) La independencia económica no se configura por el simple hecho 

de que el beneficiario esté percibiendo una asignación mensual o un 

ingreso adicional. 

(iv) Los ingresos ocasionales no generan independencia económica. 

Es necesario percibir ingresos permanentes y suficientes. 

(v) y finalmente, no es prueba de independencia económica poseer 

un predio. 

  

En este sentido, la Corte advirtió que  la dependencia económica, a la 

cual hace alusión la disposición precitada; no puede entenderse como 

una carencia total y absoluta de recursos, pues exigiría en términos 

prácticos que el solicitante se encontrase en situación de indigencia, para 

que fuera procedente el reconocimiento del derecho pensional, sino que 

por el contrario debe ser examinada de manera razonable, con el objetivo 

de garantizar el respeto de los derechos al mínimo vital y a la vida en 

condiciones dignas. 

  

Otro caso similar, es el de una madre que solicitó el reconocimiento de la 

pensión de sobrevivientes de su hijo fallecido y se le negó, porque según la 

entidad accionada la progenitora vivía junto con su esposo quien percibía 

una pensión de vejez. Para dicho caso, la Sala procedió a recordar que la 

dependencia económica no era sinónimo de carencia total y absoluta de 

recursos al punto de llegar a la desprotección, abandono, miseria o 

indigencia, que si bien el esposo de la accionante a través de la pensión de 

vejez aportaba para los gastos del hogar y la manutención de la actora, no 

era motivo de presunción de una independencia económica ni desvirtuaba 

automáticamente la subordinación que ella tenía del ingreso mensual del 

causante. En conclusión, se dijo que dependía parcialmente del afiliado 

fallecido y que por lo tanto, era viable hacer mención de la dependencia 

relativa por parte de esta hacia él. 

  

En Sentencia T - 538 de 2015, la máxima guarda Constitucional concedió la 

pensión de sobrevivientes a una madre, pues, se dijo que aunque no hacia 

parte de un grupo de especial protección constitucional logró probar a 

través de declaraciones extrajuicio que no percibía ingresos económicos 

estables, que no era acreedora de una pensión, que se encontraba inscrita 
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en el SISBEN y en programas sociales, y por lo tanto los ingresos ocasionales 

que recibía de realizar trabajos informales carecían de la idoneidad 

necesaria, para afectar el reconocimiento del derecho solicitado, ya que 

estos fueron posteriores al fallecimiento de su hija y su origen se justificó 

porque la pensión no le había sido otorgada y dicho valor correspondía a lo 

que la jurisprudencia denominó como ingresos ocasionales los cuales no 

generaban independencia económica. 

 

Igualmente, en Sentencia T - 732 de 2012, la Sala de revisión respectiva 

estudió la negativa del reconocimiento de la pensión de sobrevivientes por 

parte del ISS; en esta ocasión la madre del hijo fallecido era sujeto de 

especial protección constitucional, en razón de sus 92 años de edad, de 

igual forma se expuso que después del fallecimiento de su hijo esta se vio en 

la necesidad de vivir por temporadas con cada uno de sus otros hijos, lo 

que permitió inferir que ella ostentaba una inestabilidad económica y 

emocional que conllevó a la afectación del mínimo vital y a la vida en 

condiciones dignas en su condición de persona de la tercera edad, por lo 

cual la acción de tutela procedió con la finalidad de evitar la ocurrencia de 

un perjuicio irremediable. 

  

Finalmente, mediante Sentencia T - 140 de 2013 se estableció una 

compilación de reglas jurisprudenciales, con relación al requisito de la 

dependencia económica, que debe tener el solicitante frente al causante: 

  

“…i) a) Haber dependido de forma completa o parcial del causante; b) que a falta 

de la ayuda financiera del cotizante fallecido, experimente una dificultad 

relevante para garantizar sus necesidades básicas, es decir, la dependencia 

económica se predica del que habría echado de menos los aportes del causante 

para satisfacer las necesidades básicas, en caso de la ausencia de éstos; o c) si a 

partir de la muerte del hijo fallecido cotizante que daba el aporte o el auxilio, los 

padres no son autosuficientes y se les afectó la condición económica y nivel de 

vida que mantenían antes de dicho evento, lo que hace necesario suplir mediante 

la pensión solicitada ese ingreso que recibían[59]. 

  

ii) Que el solicitante se haya visto en la necesidad de vivir de la caridad ajena y, 

por ende, vea conculcado su derecho a la vida en condiciones dignas, teniendo 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-529-19.htm#_ftn59
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la posibilidad de tener acceso a unos recursos económicos propios que le 

permitirían subvenir sus necesidades básicas (…) 

  

iii) Los funcionarios administrativos que estudian las peticiones sobre las 

sustituciones pensionales tienen vedado interpretar las pruebas recolectadas de 

una forma incompleta o sesgada con el objetivo de buscar algún pretexto para 

negar el derecho pensional, pues esa actitud constituiría una vía de hecho 

administrativa. 

  

iv) Aunque existan asignaciones mensuales o ingresos ocasionales, o cualquier 

otra prestación a favor del peticionario supérstite no afecta el acceso a la 

mesada pensional, siempre y cuando se compruebe que son insuficientes para 

lograr su auto sostenimiento. De ahí que, si el sujeto beneficiario logra demostrar 

que los ingresos ocasionales o mensuales con los que cuenta no son suficientes 

para mantener un mínimo de existencia que le permita subsistir de manera digna, 

motivo por el cual dependía del auxilio económico que aportaba el causante, 

procede el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a favor de este. 

   

v) El único criterio que se puede utilizar para denegar el reconocimiento de la 

pensión de sobrevivencia del ascendente, es que la entidad logre identificar y 

demostrar que el interesado tiene los medios para garantizarse la satisfacción 

plena de sus necesidades básicas. 

  

vi) Este requisito debe ser evaluado por el juez en atención a las circunstancias 

del caso que se somete a su conocimiento y con el examen de las diferentes 

pruebas que existan en el acervo probatorio, como por ejemplo las 

declaraciones extrajuicio…” 

 

8). El Caso Concreto. 

  

La señora LILIANA GIRALDO GIRALDO, actuando por conducto de 

auspiciador judicial,  formuló acción de tutela con el fin de obtener el 

reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, en razón a que su 

esposo, el señor DIEGO ANTONIO MARÍA ZAMBRANO FRANCO (Lo cual se 

corrobora con la partida de matrimonio obrante al Archivo 07 de la 

carpeta digital) falleció el día 5 de febrero de 2021 (Registro de defunción 

obrante al Archivo 08 de la carpeta digital). 
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Por lo anterior, la accionante solicitó a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, agotando 

en debida forma la reclamación administrativa de que trata el Art. 6 del 

C.P.L. y de S.S., no obstante, tal solicitud fue rechazada por dicha entidad, 

arguyendo escuetamente, lo siguiente: 

 

“…En respuesta a su solicitud de pensión por sobrevivencia, nos permitimos 

informarle que actualmente existe en curso un proceso jurídico, por lo tanto, una 

vez finalice procederemos a dar respuesta a su solicitud de pensión de acuerdo 

con lo que el ente judicial resuelva. 

 

En Colfondos siempre nos encontramos dispuestos a atender sus solicitudes; en 

caso de tener inquietudes con relación a esta comunicación, no dude en 

contactarnos a través de nuestro portal…” 

 

Clarificado lo anterior, debe el Despacho determinar en primer término, si 

se acreditan los requisitos generales de procedencia de la acción de 

tutela. 

   

8.1.). Subsidiariedad. 

  

En el presente caso, el Juzgado considera que aunque la accionante 

cuenta con otros mecanismos judiciales para dirimir la controversia 

respecto de su derecho a la pensión de sobrevivientes, tales mecanismos 

resultan ineficaces por el tiempo en que tardan en resolverse, toda vez que 

puede configurarse un perjuicio irremediable para la actora y su núcleo 

familiar, compuesto incluso por dos menores de edad, nietos del de cujus, 

quienes al igual que la reclamante dependían económicamente del 

causante y en la actualidad no tiene los recursos para mantener a su 

familia, pues es ello lo que se deduce de lo afirmado en la demanda, 

hechos sobre los que se aplica la presunción de veracidad consagrada en 

el Art. 20 del decreto 2591 de 1991, presunción que no fue derruida por la 

parte demandada y que aunada a la documental obrante en los archivos 

12, 13 y 23 a 32 del cuaderno digital, dan fe de la difícil situación 

económica que atraviesa la reclamante y sus consanguíneos.  
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En efecto, refuerza la convicción del Despacho la inidoneidad de los 

mecanismos ordinarios para la tutela efectiva de los derechos 

fundamentales de la reclamante, el hecho de que su señor esposo murió 

esperando que un Juzgado Laboral de Bogotá admitiese la demanda que 

presentó en procura del reconocimiento de su pensión de invalidez, razón 

por la cual, previendo que ante una eventual demanda ordinaria de 

seguridad social que interpusiere la petente en procura del 

reconocimiento de su pensión, ésta debe ser radicada en Bogotá por ser el 

domicilio de la demandada (Art. 11 del C.P.L. y de S.S.), puede inferirse la 

cantidad de tiempo adicional que debería esperar la señora GIRALDO 

GIRALDO para acceder a la prestación económica que depreca. 

  

Por tanto, la reclamente no tiene otra fuente de ingresos que le permitan 

garantizar su subsistencia mientras se resuelve el proceso ordinario de 

seguridad social, o al menos, de ello no existe probanza en el cartulario 

electrónico. 

  

En este sentido, se supera el requisito de subsidiariedad porque la acción 

de tutela se erige como el mecanismo para reclamar la pensión de 

sobrevivientes. 

  

8.2.). Inmediatez. 

  

En cuanto al cumplimiento del requisito de inmediatez, el Juzgado 

considera que en aquellos casos en los que se demuestre que la 

vulneración es permanente en el tiempo y que a pesar de que el hecho 

que la originó por primera vez es muy antiguo respecto de la presentación 

de la acción (lo cual ni siquiera sucede en el sub examine, puesto que el 

deceso del causante acaeció el 5 de febrero último y la demanda de 

tutela fue instaurada el día 27 de septiembre hogaño), pero la situación 

desfavorable de la accionante es continua y actual, la acción de tutela es 

procedente superando el requisito de inmediatez (T – 178 A de 2017). 

 

De hecho, en el sub lite, se advierte que la señora GIRALDO GIRALDO está 

solicitando el reconocimiento y pago de una pensión de sobrevivientes, 

prestación económica que tiene un carácter periódico, y que su no pago, 
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puede estar vulnerando derechos permanentemente en el tiempo, sin 

dejar de lado que los derechos pensionales son imprescriptibles y se puede 

solicitar su protección en cualquier momento. 

   

Teniendo en cuenta el cumplimiento de los requisitos formales, este Juez 

Tutelar pasará a estudiar si la accionante acredita los requisitos exigidos 

por la ley y la jurisprudencia para ser beneficiaria de la pensión de 

sobrevivientes, esto es, conocerá de fondo el asunto. 

 

8.3). De la pensión de sobrevivientes deprecada 

 

Primigeniamente, el Despacho debe dejar en claro que en el presente 

asunto no se evidencia la temeridad alegada por COLFONDOS S.A. en su 

escrito de contestación, puesto que la demanda ordinaria de seguridad 

social de primera instancia presentada por el señor Diego Antonio María 

Zambrano Franco, por conducto de vocero judicial, contra las acá 

demandadas, tiene como pretensión el reconocimiento y pago de una 

pensión de invalidez, cosa distinta es que la señora LILIANA GIRALDO 

GIRALDO haya sido reconocida como sucesora procesal en aquel litigio 

tras la inesperada muerte de su cónyuge. 

 

Con todo, aún cuando se deprecara simultáneamente tanto por la vía 

ordinaria como por la tutelar el reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivencia, ello no es óbice para que pueda intervenir el operador 

judicial en sede constitucional cuando evidencie vulneración de derechos 

constitucionales y carencia de eficacia de los mecanismos judiciales 

ordinarios para la salvaguarda efectiva de las prerrogativas 

constitucionales reconocidas a favor de la tutelante, como ya se explicó 

líneas atrás.  

 

Clarificado lo anterior, analizado en su integridad el caudal probatorio 

adjunto al plenario, resulta incuestionable desde los hechos, que el señor 

Diego Antonio María Zambrano Franco (Q.E.P.D.) se encontraba vinculado 

laboralmente a la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, 

desempeñando el cargo de Investigador Científico II, desde el 3 de julio de 
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1984 e ininterrumpidamente hasta el día de su muerte (Ver archivos 34 y 36 

del expediente digital). 

 

De lo anterior, se coligue que el señor ZAMBRANO FRANCO cotizó más de 

50 semanas en los últimos 3 años anteriores a su muerte, tal como lo exige 

en el artículo 46 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 12 de la 

Ley 797 de 2003. Lo cual es corroborado más allá de toda duda con el 

certificado de aportes expedido por Asopagos S.A. que milita en el archivo 

42. Incluso la propia AFP demandada certificó los días acreditados como 

cotizados por el fallecido (Archivo digital 33), que superan con creces el 

tiempo de cotizaciones exigido por la Ley. 

  

Además de lo anterior, se encuentra probado que la señora LILIANA 

GIRALDO GIRALDO fue  la esposa del señor DIEGO ANTONIO MARÍA 

ZAMBRANO FRANCO, quienes contrajeron nupcias por el rito católico el día 

7 de octubre de 1982 en la parroquia San José de Manizales, relación que 

mantuvo vida en común hasta que la muerte sorprendió al causante. De 

ello dan fe no sólo las declaraciones juramentadas visibles al archivo 28 del 

paginario vertidas por las señoras Esperanza Velásquez Martínez y María 

Mireya Aguirre Pineda, sino además la declaración testimonial rendida 

ante el Despacho por el señor Pablo Daniel Zambrano Giraldo, quien 

como hijo de aquellos, elemental que conoció de primera mano los 

pormenores de la relación de sus padres. 

  

Por si fuese poco, la accionante y sus nietos, como ya se advirtió, 

dependían económicamente del causante y en la actualidad se 

encuentran en situación precaria, acreditándose la grave afectación del 

mínimo vital, por la ausencia de alguna otra fuente de sustento, pues 

según se afirmó en la demanda, han debido incluso endeudarse para 

adquirir bienes y servicios de primera necesidad. 

  

Con lo anterior, se verifica pues que la señora LILIANA GIRALDO GIRALDO 

cumple con los requisitos para acceder la pensión de sobrevivientes. 

 

Ahora bien, no pierde de vista el Juzgado que COLFONDOS S.A. fue 

enfática en señalar, como ya se mencionó, que la accionante inició un 
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proceso ordinario ante el Juzgado Once 11 Laboral Del Circuito 11001-31-

05-011-2020-00118 pretendiendo la pensión de invalidez del afiliado 

fallecido, circunstancia que a su juicio repercute en la pensión por 

sobrevivencia dado que “Puede haber una sustitución pensional de la pensión 

de invalidez a quien pretenda acreditar la calidad de beneficiario. Se establece 

la responsabilidad y monto de la suma adicional que debe asumir la compañía 

de seguros Bolívar y La compañía de seguros Bolívar en su comité de investigación 

estable quien es el beneficiario ya sea de la pensión por sobrevivencia o 

sustitución pensional”, razones que no son del todo ciertas, no sólo porque 

como se advirtió en precedencia, ello no es óbice para la intervención 

constitucional del Juez de Tutela cuando éste la estime oportuna, sino 

además porque sustitución pensional no habrá, en la medida en que el 

causante no consolidó el status de pensionado y por si fuere poco, la 

COMPAÑÍA SEGUROS BOLÍVAR S.A. ya fijó su responsabilidad y monto de la 

suma adicional que debe asumir, reconociendo a la petente como 

beneficiaria de la pensión de sobrevivientes. Así lo dispuso de forma 

vehemente la entidad aseguradora, comunicación de la cual tenía pleno 

conocimiento la AFP accionada, en los siguientes términos: 
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Así las cosas, no se explica el Despacho por qué COLFONDOS S.A. se sigue 

oponiendo al reconocimiento y pago pensional, no obstante la 

documental adjunta, inclusive, ofreciendo a la accionante hace pocos 

días, una explicación a su solicitud prestacional diametralmente opuesta a 

la argüida en este trámite constitucional. Nótese lo que le comunicó a la 

reclamante: 

 

“En atención a su comunicación radicada en esta Entidad bajo el número de la 

referencia, mediante la cual presenta una queja contra Colfondos S.A. Al 

respecto, le informamos que dicha administradora, mediante comunicación VJ-

DPC-41295-2021, del 1 de octubre del presente año, nos remite copia de la 

respuesta suministrada a Usted de conformidad con el requerimiento efectuado 

por esta Superintendencia, así: 

 

Respuesta de Colfondos S.A. 
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(…) 

 

Una vez realizadas las validaciones correspondientes con nuestra área jurídica le 

comunicamos que actualmente existe una solicitud de demanda por nulidad de 

afiliación que nuestro afiliado (q. e. p. d.) presenta con Colfondos, notificada en 

el mes de julio de 2021, de esta manera confirmamos que este caso no se puede 

definir hasta que no se allegue el oficio mediante el cual se dé por terminada esta 

demanda. Por lo tanto, puede ocurrir que los beneficiarios de la prestación por 

sobrevivencia quieran seguir con la misma, por lo cual es prioritario suspender 

cualquier definición y solo continuaremos con el trámite hasta que nos notifiquen 

o nos envíen el oficio que dé por terminado el proceso de nulidad de afiliación y 

traslado a Colpensiones...” 

 

Tal respuesta que causa desazón al Despacho por su incongruencia con lo 

esbozado por la demandada en su réplica al líbelo genitor, debe ser 

tenida en cuenta por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

dentro de la investigación que adelanta contra el fondo pensional 

demandado. 

 

Corolario de lo expuesto, como es latente la vulneración de los derechos 

constitucionales fundamentales de la demandante, para conjurar tal 

violación, se ordenará a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS que en 

un término máximo de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación 

de este proveído, proceda a reconocer y pagar la pensión de 

sobrevivientes a la que tiene derecho la señora LILIANA GIRALDO GIRALDO 

con ocasión al fallecimiento del señor  Diego Antonio María Zambrano 

Franco, su cónyuge, prestación económica que deberá seguir pagando 

mientras la Jurisdicción Ordinaria Laboral y de Seguridad Social no decida 

otra cosa. 

 

En tal senda, se ordenará adicionalmente a COLFONDOS S.A. que, dentro 

del mismo término ya señalado, proceda igualmente con la inclusión en 

nómina de la accionante. Lo anterior, sin olvidar cubrir todas aquellas 

mesadas causadas y dejadas de percibir (Retroactivo pensional). 

 

Se ordenará además a la COMPAÑÍA SEGUROS BOLÍVAR S.A. que en el 

ámbito de sus competencias, garantice la suma adicional para financiar 
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el pago de la mesada pensional de sobrevivencia a favor de la señora 

GIRALDO GIRALDO en los términos expuestos en su decisión DNP COL – 

10070 del 16 de septiembre de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHINCHINÁ, 

CALDAS, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Constitución y la Ley, 

 

VII. RESUELVE: 

 

PRIMERO: TUTELA a la señora LILIANA GIRALDO GIRALDO, identificada con 

c.c. 30.290.708, sus derechos fundamentales al mínimo vital y móvil y a la 

seguridad social, que están siendo vulnerados por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS que en 

un término máximo de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación 

de este proveído, PROCEDA A RECONOCER Y PAGAR LA PENSIÓN DE 

SOBREVIVIENTES a la que tiene derecho la señora  LILIANA GIRALDO 

GIRALDO con ocasión al fallecimiento del señor  Diego Antonio María 

Zambrano Franco (Q.E.P.D), prestación económica que deberá seguir 

pagando mientras la Jurisdicción Ordinaria Laboral y de Seguridad Social 

no decida otra cosa. 

 

Adicionalmente, SE ORDENA a COLFONDOS S.A. que, dentro del mismo 

término ya señalado, proceda igualmente con la inclusión en nómina de 

la accionante. Lo anterior, sin olvidar cubrir todas aquellas mesadas 

causadas y dejadas de percibir (Retroactivo pensional) en la cuantía 

señalada por la Ley. Para la liquidación efectiva tendrá en cuenta lo 

dispuesto por la compañía aseguradora en su comunicación DNP COL – 

10070 del 16 de septiembre de 2021. 
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TERCERO: SE ORDENA a la COMPAÑÍA SEGUROS BOLÍVAR S.A. que en el 

ámbito de sus competencias, y dentro del mismo término indicado en el 

ordinal anterior, garantice la suma adicional para financiar el pago de la 

mesada pensional de sobrevivencia a favor de la señora GIRALDO 

GIRALDO, en los términos expuestos en su decisión DNP COL – 10070 del 16 

de septiembre de 2021. 

 

CUARTO: ORDENA a la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA tener 

en cuenta el expediente digital contentivo de esta acción de tutela y 

especialmente éste proveído, dentro de la investigación que adelanta 

contra COLFONDOS S.A., debiendo informar al Despacho sobre las resultas 

de la queja respectiva. 

 

QUINTO: NOTIFICAR esta decisión a las partes advirtiéndoles que la misma 

puede ser impugnada dentro de los tres (3) días siguientes a su 

notificación. 

 

SEXTO: ENVIAR lo actuado a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, una vez en firme esta decisión, si no fuere impugnada dentro de la 

oportunidad legal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

JULIO NÉSTOR ECHEVERRY ARIAS 

JUEZ 
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